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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Con­
ceja.les señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San 
Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores González 
Pa~, González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Salz, Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodrí­
~ez, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga 
~laz.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
cl~a Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
senor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 13 del corriente mes. 
2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 

~Ull1clpal publicadas en e! Boletín Oficial del Estado y en 
e Boletín Oficial de la Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Seguridad y Policía Municipal 

3.0 Adjudicar a don Manuel Vázquez Alzueta, en el 
precio ofrecido, de 5.800.000 pesetas, el concurso convocado 
para la adquisición de 1.000 dispositivos mecánicos para 
inmovilización de vehículos en la vía pública, con destino 
a la Policía Municipal; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restan s licitadores. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone el abono de una gratificación, por 
servicios extrardinarios, de 6.000 pesetas durante e! mes 
de marzo y 8.000 pesetas por los de abril y mayo, respec­
tivamente, a los ocho Agentes de Policía Municipal que se 
relacionan en e! expediente, por su excepcional colabora­
ción en los trabajos derivados de la recaudación del im­
puesto municipal de circulación de vehículos. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.000 pesetqs, importe 
de la cuota de inscripción del Ayuntamiento a la Asocia­
ción Española Permanente de los Congresos de Carrete­
ras, con cargo a las consignaciones que determine la Inter­
vención. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.582 pesetas, importe 
de los de desplazamiento y estancias en Málaga, de! 11 
al 13 de marzo último, del Delegado de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio y del Jefe del Departamento Tributario, para 
asistir a una reunión de representantes municipales en 
relación con la autorización de las casas de juego, siendo 
cargo al vigente presupuesto. 

Personal 

7.0 Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. 1. Autorizar, sin perjuicio de la facultad 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el pro ce di-
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miento previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, de los siguientes puestos de trabajo, encua­
drados en el Servicio de Instalaciones Deportivas: 

Conductor de motora. 
4 Oficiales de calefactores. 
2 Ayudantes de Máquinas. 
2 Ayudantes de limpiafondos. 
2 Socorristas. 
3 Vigilantes bañeros. 

Guarda. 
20 Receptores de vestuario. 
12 Operarias de Servicios Internos. 
3 Ordenanzas. 

2. Por el Servicio de Instalaciones Deportivas, conjun­
tamente con la Secretaría General, se procederá a designar 
las personas que, reuniendo las condiciones necesarias, han 
de ocupar los referidos puestos de trabajo, procurando que 
las tomas de posesión, en cada caso, no tengan lugar hasta 
el momento en que las necesidades del Servicio lo requieran. 
Asimismo, por la Secretaría General se tomará nota para 
que en el próximo ejercicio presupuestario exista crédito 
suficiente para atender estas necesidades. 

3. Los Servicios Económicos procederán a dar de baja 
a estos contratados en el plazo de seis meses, a contar 
desde la toma de posesión, quedando, no obstante, resueltos 
sus contratos en el momento en que se provean en pro­
piedad las respectivas plazas. 

4. Asegurar a los interesados el coeficiente y retribu­
ciones complementarias que tenga establecido para los fun­
cionarios de plantilla cada una de las plazas que ahora ocu­
pan con carácter interino. 

Segundo. 1. Autorizar, sin perjuicio de la facultad 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-4 de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, y Decreto de 3 de junio de 1966, con el 
carácter de colaboración temporal, de los siguientes puestos 
de trabajo, encuadrados dentro del Servicio de Instalacio­
nes Deportivas: 

Encargado de instalación. 
Oficial fontanero. 
10 Vigilantes de Pistas. 

2. Por el Servicio de Instalaciones Deportivas, conjun­
tamente con la Secretaría General, se procederá a designar 
las personas que, reuniendo las condiciones necesarias, han 
de ocupar los referidos puestos de trabajo, procurando que 
las tomas de posesión, en cada caso, no tengan lugar hasta 
el momento en que las necesidades del Servicio 10 requieran. 
Asimismo, por la Secretaría General se tomará nota para 
la oportuna ampliación de plantilla y posterior dotación pre­
supuestaria, que transformarán automáticamente las presen­
tes contrataciones en las previstas por el artículo 9-3 de la 
Ley 108/1963, antes referida. 

3. Por los Servicios Económicos se procederán a dar 
de baja a los interesados en el plazo de seis meses, debiendo 
comunicar la Dirección del Servicio al Departamento de 
Personal su cese en la prestación del servicio una vez 
transcurrido dicho plazo, si no mediare prórroga previa 
por necesidades del Servicio. Asimismo, los interesados de­
jarán de prestar sus funciones en dicho plazo y por el 
Departamento de Personal se procederá a darlos de baja 
en el Régimen General de la Seguridad Social. 

4. Asignar a los interesados las retribuciones básicas 
y complementarias que conrrespondan a las plazas de plan­
tilla de idéntica categoría dentro del propio Servicio de 
Instalaciones Deportivas. 

8.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una ayuda económica, por el im-
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porte de un tercio de sus emolumentos, con carácter grac" 
ble y por una sola vez, al Encargado de segunda del Servi~~­
de Limpiezas don Julián Olivar Vara, por el período ~o 
tiempo comprendido entre el 1 de abril y el 17 de agoste 
de 1976, en que, .P?: haber estad~ dado de baja por enfer~ 
medad, solo perclbIO los dos tercIOS de sus retribuciones. 
siendo cargo el gasto de 68.950 pesetas al vigente pre~ 
supuesto. 

9.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Arquitecto don José Luis Mato 
Leal para que, transitoriamente, desempeñe la Jefatura de 
la Sección de Proyectos y Estética Urbana del Departa_ 
mento de Parques y Jardines de la Delegación de Sanea­
miento y Medio Ambiente, vacante en su plantilla 
orgánica, con derecho, mientras permanezca en dicho des­
empeño, al complemento de destino asignado al nivel 16 
en que está clasificado el puesto de trabajo de que se trata. 

10. Conceder, en doce expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
nal, en concepto de premio por años de servicio, las canti­
dades que a continuación se detallan, que se consideran 
equivalentes a las mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo, según 10 dispuesto en el acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967, regulador de estos pre­
mios, sin posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, 
toda vez que siendo estas prestaciones discrecionales y gra­
ciables no están sujetas a otros límites que no sean los 
máximos establecidos, a las personas que, seguidamente, se 
relacionan, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto: 

A don Amador Honorio Alvarez A1varez, Cabo de 
Policía Municipal, jubilado el 10 de febrero último, pese­
tas 50.592, equivalente a tres mensualidades. 

A don Gabino Segovia Rincón, Cabo de Policía Munici­
pal, jubilado el 19 de febrero último, 52.677 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

A don León Martínez Nápoles, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 20 de febrero último, 52.677 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Porfirio Rafanal Calbón, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 26 de febrero último, 52.677 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don N anito Lenza Otero, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 2 de marzo último, 50.592 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don José Castro Pérez, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 10 de febrero último, 49.511 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Angel Castronuevo Barcala, Cabo de policía 
Municipal, jubilado el 1 de marzo último, 52.677 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A doña Angela de Llano y Hortelano, Profesora;le 
Corte y Confección, jubilada el 12 de noviembre de 19/6, 
97.345 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Honorio Ibáñez Ruiz, Jefe de Mercado Centra!, 
jubilado el 21 de noviembre de 1976, 86.124 pesetas, eqUI­
valente a cinco mensualidades. 

A doña Pilar Margarita Hernández Mínguez, Profe­
sora Farmacéutica del Laboratorio Municipal, jubi1ad~ el 
13 de octubre de 1976, 163.305 pesetas, equivalente a cmco 
mensualidades. 

A don Joaquín Simón Fuentes, Técnico de Adminis­
tración General, jubilado el 16 de diciembre de 1976, pese-
tas 245.385, equivalente a siete mensualidades. ., 

A don José María Ang1ada Sánchez, Jefe de SecclOn 

de Secretaría, jubilado el 3-1 de diciembre de 1976, pese-
tas 253.764, equivalente a siete mensualidades. 1 

11. Disponer, de conformidad con el dictamen de a 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, se felicite y co~­
ceda un premio en metálico de 5.000 pesetas al Guarda le 
galerías de servicios don José Ordóñez Castillo, que en a 
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che del 27 de enero del año en curso, cuando estaba de 
norvicio se enfrentó, con riesgo de su integridad personal, 
se un in'dividuo que intentaba penetrar en la galería de la 
a He de Bárbara de Braganza, y con su decidida actitud 
ca . . t b le puso en fug.a, y, asunlsmo: a otro que se :ncon ra a en 
el exterior; sIendo cargo dIcho gasto al vIgente presu-
puesto. 

12. Imponer al Vigilante nocturno don José María 
Cadenas Alvarez la sanción de multa de seis días de haber, 
ue establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo 

¿egundo del Reglamento de Funcionarios de Administra­
ción Local, por ser autor de una falta grave de conducta 
irregular, contenida en el artículo 106-2.o-a) del mismo 
cuerpo legal. 

13. Conceder a don Felipe Lario Moral, Oficial me­
cánico Conductor del Servicio de Talleres Generales, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, con efectos 
desde el 1 del corriente mes, de conformidad con 10 deter­
minado en los artículos 56, apartado d) ; 62, 63 y concor­
dantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. E levar a 2.500 pesetas mensuales la cantidad 
que en concepto de incremento de la gratificación general 
deberá percibir el Ayudante del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial don Federico Jiménez de la Riva, 
dada la especial asignación y preparación técnica que llevan 
aparejados los trabajos de carpintería que realiza, por ne­
cesidades del Servicio, en el Grupo de Mantenimiento; y 

Segundo. De conformidad con 10 prevenido en los ar­
tículos 1.0, párrafo 3, del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de 
julio ; 13, párrafo 1, del Decreto 2.056/ 1973, de 17 de 
agosto, el incremento de la gratificación que se fija en este 
acuerdo tiene carácter provisional, no crea derechos adqui­
ridos, y solo subsistirá en tanto desempeña las funciones 
específicas que por esta gratificación se compensan. La 
presente resolución surtirá efectos a partir del 1 de enero 
de 1975. 

15. Designar, a propuesta de la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Social, y con el dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, al Profesor Farmacéutico 
don Eduardo Conde Ruiz para que desempeñe la Jefatura 
de la Sección de Toxicología y Contaminación Atmosfé­
rica, vacante en la plantilla orgánica del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene, con derecho mientras continúe en su des­
empeño al complemento de destino correspondiente al nivel 
orgánico 1 S de División en que está clasificado dicho puesto 
de trabajo. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pintura en el Mercado Municipal Tirso de Malina, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 944.444 pesetas, será cargo al vigente presu-
puesto; y . 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de gas ciudad para caiefacción en el edificio de la Junta 
Municipal del distrito de Tetuán, sito en la calle de Bravo 
Murillo, 357, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.199.030 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
ampliación de las obras para urbanización del polígono 
de Francos Rodríguez, quinta fase (adjudicadas en 2 de 
octubre de 1974), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.242.837 pesetas, en el que está deducida 
la baja aplicada en la adjudicación de las obras principa­
les, será cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1976, 
ha pasado a formar parte de las Resultas del formulado 
para 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras, al am­
paro de 10 que autoriza el artículo 54 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, y por 
concurrir en el presente caso las circunstancias que se re­
quieren en el mencionado artículo a Construcciones y Con­
tratas, S. A., adjudicataria de las obras principales, en el 
precio de contrata de adjudicación, de 2.156.574 pesetas. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de alcantarillado en las calles de Soto Y oldi y otras, 
del distrito de Tetuán, como acondicionamiento sanitario 
indispensable y provisional de zona periférica, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4%.868 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de acome­
tidas de alcantarillado en la calle de Antonio Cordobés 
y otras, del distrito de Villaverde, como acondicionamiento 
sanitario indispensable y provisional en zonas periféricas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que. asciende 

a la suma de 455.43-7 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta, con­
vocada por acuerdo de 12 de enero último, para las obras 
de instalación de alumbrado público en las calles de Chile 
y otras, celebrada el día S del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado, S. A., con la baja ofrecida 
del 15,5961 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 9.000.255 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías a los restantes licitadores. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta, con­
vocada por acuerdo de 26 de enero último, para las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, entre la avenida de Alberto de Alcacer 
y la calle d.el Padre Damián,. del distrito de Chamartín, 
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celebrada el día 12 del corriente mes, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A, con la baja ofrecida del 9,2819 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 771.240 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 26 de enero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en la calle del General 
Yagüe, del distrito de Tetuán, celebrada el día 12 del co­
rriente mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A., 
con la baja ofrecida del 10,9485 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 991.061 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 26 de enero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en la calle de Caramuel 
(parcial), del distrito de Latina, celebrada el día 12 del 
corriente mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Urbalux, S. A, con la baja ofrecida del 15,577 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.964.491; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 26 de enero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en la calle de Villadiego, 
del distrito de Latina, celebrada el día 12 del corriente mes, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Urbalux, 
Sociedad anónima, con la baja ofrecida del 17,398 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 
1.170.656 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 26 de enero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en las calles de Mariano 
Vela, Justo García, Dolores Barranco y Socuéllamos, del 
distrito de Villaverde, celebrada el día 12 del corriente mes, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Urbalux, 
Sociedad anónima, con la baja ofrecida del 11,508 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.040.206; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 26 de enero último, para las obras de 
instalación de alumbrado en las calles del Néctar, Circe, 
Canal del Bósforo, Aliaga, Etruria y Musas, del distrito 
de San Blas-Hortaleza, celebrada el día 12 del corriente 
mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor de Urba­
lux, S. A, con la baja ofrecida del 14,721 por 100 respecto 
al precio tipo del presupuesto de contrata, de 3.955.353 
pesetas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

28. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 26 de enero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en las calles de San Ma­
riano, Nicolás Gómez y Troya, celebrada el día 12 del co­
rriente mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Urbalux, S. A, con la baja ofrecida del 14,561 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 
2.682.801 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

29. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 26 de enero último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en la Ciudad Pegaso, del 
distrito de San Blas-Hortaleza, celebrada el día 2 del co­
rriente mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Ramón Hermanos, S. A, con la baja ofrecida del 
12,8477 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
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contrata, de 6.431.417 pesetas; y, asimismo, devolver la 
garantías provisionales a los restantes licitadores. s 

30. Declarar la validez del acto de la subasta, convo_ 
cada por acuerdo de 9 de febrero último, para las obras 
de pavimentación de instalación de servicios complementa_ 
rios en la carretera de Canillas, entre la calle de Pegaso 
y la desviación (tramo tercero), del distrito de San Blas­
Hortaleza, celebrada el día 13 del corriente mes, y adjudi_ 
car definitivamente la misma a Corviam, S. A., con la baja 
del 8,2 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 19.211.371 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 

licitación por concurso-subasta, convocada por acuerdo del 
26 de enero último, para la ejecución de las obras de refor­
ma de la pavimentación o circulatoria en la avenida de 
Alberto de Alcocer, entre la plaza de Cuzco y el paseo de 
la Habana, a los siguientes concurrentes: Cotos, S. A.; 
Cubiertas y Tejados, S. A; Fomento de Obras y Cons­
trucciones, S. A.; Caminos y Puertos, S. A, y Asfaltos 
y Construcciones Elsan, S. A, al reunir las cualidades y cir­
cunstancias exigidas en la convocatoria. 

Segundo. Eliminar a los concursantes don Ramón Va­
llés Lombarte y Corviam, S. A., por no cumplir exacta­
mente las condiciones especificadas en el pliego complemen­
tario justificativo de propuesta de adjudicación del con­
curso-subasta; y 

Tercero. Que se proceda a la apertura de los pliegos 
de ofertas económicas correspondientes a los admitidos, 
previa destrucción de los eliminados; a justándose esta se­
gunda parte a las reglas de la subasta, conforme determina 
el artículo 39 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

32. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido el correspondiente plazo de garantía de 
un año desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras 
en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el artícu­
lo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales: 

Instalación de alumbrado público en la carretera de 
contorno de la Estación de Fuencarral (segunda fase), eje­
cutadas por Nit-Lux, S. A. : fecha de recepción provisional, 
25 de marzo de 1976. 

Instalación de 30 tornos eléctricos de elevación de reses 
en la nave de matanza del Matadero, ejecutadas por don 
Fernando Menéndez: fecha de recepción provisional, 9 de 
febrero de 1976. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con Cubiertas y T ejados, S. A., para 
la ejecución de las obras de construcción de la tercera fase 
(primera etapa) del Parque Deportivo de La Elipa, que 
fueron adjudicadas mediante concurso público el 8 de agosto 
de 1975, como consecuencia de la imposibilidad de su cum­
plimiento, debido a alteración de límites del terreno por 
parte del Ministerio de Obras Públicas a causa del nuevo 
trazado de la prolongación de la calle de O'DonnelI, Y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 65-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales y 52 de 
la Ley de Contratos del Estado, aplicable ésta con carácter 
supletorio. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Interve~­
ción, con cargo a los presupuestos especiales de la qerencla 
Municipal de Urbanismo de 1972, 1973 y 1974, por lmpo.r,te 
de 23.130.063 pesetas, comprometiéndose la CorporaclOn 
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a atender crediticiamente el correspondiente proyecto refor­
mado, cuyo 50 por 100 de aportación municipal asciende 
a la suma de 21.457.447 pesetas; y 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolución 
se procederá a la devolución de la fianza definitiva consti­
tuida en la Depositaría Municipal como garantía de las 
obras mediante aval del Banco Español de Crédito, por 
importe de 581.000 pesetas. 

34. Autorizar a la Comisión de Festejos de los Po­
blados Mínimo, Agrícola y de Absorción de Orcasitas, con 
motivo de la festividad de San José Obrero, desde la fecha 
del acuerdo al 15 de mayo próximo, la celebración de los 
actos que se relacionan en el expediente; asimismo, a la 
Agrupación de Industriales Feriantes la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que también se 
indican, en el solar propiedad del Ministerio de la Vivienda, 
situado en el Poblado Agrícola, quedando ambas autoriza­
ciones sujetas a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

35. Autorizar a la Comisión de Vecinos del Poblado 
Camino de las Cruces de Vicálvaro, con motivo de las fies­
tas de la Cruz de Mayo, durante los días 29 y 30 de abril 
y 1 de mayo, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente; asimismo, a la Agrupación de Industria­
les Feriantes la instalación y funcionamiento de los ele­
mentos verbeneros que también se indican desde la fecha 
del acuerdo hasta el 21 de mayo próximo, en el solar pro­
piedad de don Antonio Cañas Rojas, situado en la calle 
de San Cipriano, sin número, quedando ambas autoriza­
ciones sujetas a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

36. Autorizar a Feijoo-Castilla la instalación de uno 
de sus circos, del 10 al 14, ambos inclusive, del próximo 
mes de mayo, en el solar propiedad del Regimiento de 
Artillería número 11, de Vicálvaro, situado frente a dicho 
Cuartel, quedando sujeta la autorización a las disposicio­
nes vigentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

37. Aprobar la cuenta justificada presentada por don 
Eulogio Rebollo García, Habilitado de Régimen Interior, 
de la cantidad de 100.000 pesetas, percibidas para la adqui­
sición de libros con destino a la Biblioteca Central. 

38. Aprobar un gasto de 360.000 pesetas para abonar 
a don Antonio Albero Villellas, del Patronato de Forma­
ción Relojera, el importe de los trabajos de relojería efec­
tuados en los relojes instalados en las fachadas de la Casa 
de la Villa y Casa de la Panadería, durante el pasado ejer­
cicio de 1976, con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 121.528 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de los trabajos realizados para modificación de instalacio­
nes telefónicas en e! edificio de la calle del Conde Duque, 9 
y 11, con cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 1.880.813 pesetas para abo­
nar a la Compañía Telefónica Nacional de España el im­
porte de su relación de recibos por los servicios telefónicos 
prestados durante el mes de febrero último en las depen­
dencias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Autorizar la devolución a don Leonardo Cebrián 
Alarcón de la fianza definitiva constituida para responder 
de las obras de cierre del depósito de materiales de la casi­
lla del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena en 
la Caja General de Depósitos, el día 24 de junio de 1971, 

5 de mayo de 1977 

por un importe de 57.700 pesetas, por no existir sobre la 
misma ninguna responsabilidad. 

42. Aprobar un gasto de 384.911 pesetas para abonar 
a Construcciones y Contratas, S. A., e! importe de la cer­
tificación por las obras de reparación y conservación de 
bocas de riego en el distrito de Chamartín durante el mes 
de febrero de 1976, con cargo al crédito que, procedente de 
ejercicios anteriores, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el actual. 

43. Aprobar un gasto de 460.903 pesetas para abonar 
a don José Fernández Molina e! importe de su factura por 
trabajos de pavimentación realizados en el colegio nacional 
Padre Victoria, con cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, ha de incorporarse como Resultas al formulado para 
el ejercicio actual. 

44. Aprobar un gasto de 461.788 pesetas para abonar 
a José Fernández Molina el importe de su factura por tra­
bajos de pavimentación de accesos realizados en el colegio 
nacional Calvo Sotelo, con cargo al crédito que, procedente 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1976, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

45. Aprobar un gasto de 291.203 pesetas para abonar 
el importe de la factura por las obras de pavimentación de 
accesos en el colegio nacional José María de Pereda, con 
cargo al crédito que, procedente del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1976, se incor­
pora como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

46. Aprobar un gasto total de 73.191.081 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante el mes de fe­
brero último, con cargo al vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 86.061.662 pesetas para 
abonar e! importe de veintiocho certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 5.098.239 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del capítulo VIII del presupuesto 
de 1976, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

49. Aprobar un gasto total de 50.000 pesetas para 
abonar a don Angel Méndez Montañés el importe de cua­
tro certificaciones por los trabajos de conservaci§n de la 
maquinaria del Laboratorio Fotométrico durante los meses 
de julio a octubre del pasado año, con cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto de 1976, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

50. Aprobar un gasto total de 1.527.976 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
ocho certificaciones por diversos trabajos, con cargo a los 
créditos que, procedentes de! presupuesto de 1976, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

51. Aprobar un gasto de 2.547.262 pesetas para abo­
nar e! importe de veintinueve facturas por suministros rea­
lizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
con cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1976, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

52. Aprobar un gasto total de 529.008 pesetas para 
abonar a Elliot Automation Española e! importe de seis 
certificaciones por los trabajos de mantenimiento y conser­
vación del sistema centralizado de regulación de tráfico por 
computador, durante los meses de junio a noviembre del 
pasado año, con cargo al crédito que, procedente del pre-
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supuesto de 1976, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

53. Aprobar un gasto total de 25.456.646 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de seis certificaciones por el mantenimiento y ex­
plotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
La China, con cargo al crédito que, procedente del presu­
puesto de 1976, ha de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

54. Aprobar un gasto total de 1.351.300 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
siete certificaciones por obras realizadas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del capítulo VIII del pr~supuesto 
de 1976, han de it:J.corporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto total de 630.042 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
dos certificaciones y seis facturas por la realización de di­
versos trabajos, con cargo a los créditos que, procedentes 
del presupuesto de 1976, se incorporan como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

56. Aprobar un gasto de 1.152.595 pesetas para abo­
nar el importe de nueve certificaciones por. obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los ~réditos 
que, procedentes del presupuesto de 1976, han de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejerc!cio actual. 

57. Aprobar un gasto total de de 458.187 pesetas para 
abonar el importe de trece certificaciones 'por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del presupuesto de 1976, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

58. Aprobar un gasto total de 503.459 pesetas para 
abonar a Sociedad Ibérica de Construcciones Éléctri­
cas, S. A., el importe de cuatro certificaciones por obras 
de reforma de instalaciones de señales luminosas regulado­
ras de tráfico, con cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1976, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

59. Ofertar formalmente a doña Carmen Marea Reina 
la enajenación a su favor del local propiedad municipal que 
ocupa en la finca número 145 de la calle de Fuencarral, 
en el precio de 7.000.000 de pesetas, que deberán abonarse 
como trámite previo a la formalización' del correspondiente 
instrumento público de transmisión del pleno dominio 'del 
local, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, para su destino al fin previsto en el título de 
adquisición por parte del Ayuntamiento. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar al Instituto Nacional del Libro 

Español a instalar, y en su consecuencia celebrar la 
XXXVI Feria Nacional del Libro, entre los días 28 de 
mayo y 9 de junio próximos, dentro del recinto del Parque 
del Retiro, en el emplazamiento tradicional junto' al Paseo 
de Coches, permitiendo la instalación de tres filas de case­
tas, con un total de 376, tal como figuran distribuidas en 
el plano que, redactado con fecha de febrero último, . figura 
aportado al expediente, quedando obligados los eXp0sitores 

. a respetar en todo momento las plantaciones existentes, 
prohibiéndose la introducción de vehículos en las zonas te­
rrizas que han de ocupar las casetas, haciéndose la carga 
y descarga de libros desde la zona de' aparcamiento' del 
Paseo de Coches. • 

Segundo. Las tomas de fluido eléctrico y colaboracio­
nes de los Servicios municipales que sean precisos para la 
instalación y desarrollo de la Feria, se llevarán a cabo si­
guiendo las instrucciones de aquéllos, evitando en 10 posible 
cualquier entorpecimiento en la marcha de los mismos. 

Tercero. Se acepta la donación ofertada por la Direc­
ción del Instituto Nacional del Libro Español de una bi-
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blioteca con destino a los Servicios de Extensión Cultur 1 
del Ayuntamiento, biblioteca que se entregará para su apr a_ 
v:c~amiento a la Deleg~ción de Serv.icios de Educació~, 
SI bien, para su constancia en el expediente y conocimient 
de los miembros de la Corporación Municipal, se remitir~ 
en el más breve plazo posible por la entidad donante tina 
relación de los volúmenes que integran el donativo; y 

Cuarto. Se autoriza la instalación dentro del recinto 
ferial de tres quioscos de refrescos y bebidas, de acuerdo 
con las condiciones que obran en el expediente, facultándose 
al Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio para el 
otorgamiento de los mismos y por concierto directo, a favor 
de las ' ofertas más convenientes al interés municipal. 

61. Convocar concurso público para la adquisición de 
300 impermeables blancos con destino al personal de Policía 
Municipal; dicha licitación se celebrará con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra_ 
tivas que obran en el expediente, por el sistema de plazos 
reducidos, por un importe aproximado de 872.100 pesetas 
que será cargo al vigente presupuesto. • 

62. Convocar concurso público para la adquisición de 
4.684 pares de guantes de diferentes tipos con destino al 
personal de Policía Municipal; dicha licitación se celebrará 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas que obran en el expediente, por un 
jmporte aproximado de 1.524.300 pesetas, que será cargo 
ál vigente presupuesto. 

_. '63. ,Convocar concurso público para la adquisición de 
4.451 pares de zapatos en boz-calf negro con destino al 
personal de Policía Municipal; dicha licitación se celebrará 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas que obran en el expediente, por un 
importe aproximado de 5.341.200 pesetas, que será cargo 
al vigente presupuesto. 

64. Declarar la exención de pago del arbitrio del plus­
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Guisando, con vuelta a la de la Isla de Oza, vendido por 
don Benjamín Martín Borregón a don José Luis Pérez 
Pérez, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

65. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto A, escalera núme­
ro 1, de la finca número 155 de la calle de Sambara, en 
la qUe ha sido enajenante don Metrano Cebrián González 
y adquirente doña Leonisa Barco Gulias, teniendo en cuen­
ta que se trata de primera transmisión de solar resultante 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente -Ley de Régimen Local. 

66. Declarar la exención de pago del arbitrio d.e pl~s­
valía en cuanto a las 85/90 parte del local comerCial Sito 
en la planta baja de la finca número 18 de la calle del 
General Moscardó, en la que ha sido enajenante la ~omu­
nidad de Propietarios de la citada finca y adqu~rente 

. Interna, S. A:,' teniendo en cuenta que se trata de pnmera 
transmisión de solar resultante de la ejecución de proyec­
tos de urbanización, acogido a los beneficios de ~a ~;y 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aphcaclOn 
10 establecido en la base sexta de la correspondiente Or,d~­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Regl-
men Local. . 

67. Conceder, en ocho expedientes, a diversas ?OCle-
. dad es la exención de pago del arbitrio de equivalencia co­
rrespondiente a terrenos sitos en los emplazamientos que 
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a continuación se relacionan, al tratarse de Empresas conce­
sionarias de servicios públicos, estando dichos terrenos afec­
tos a la explotación de servicios, y debiendo revertir libres 
de toda carga al finalizar el plazo de la concesión al Muni­
cipio siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
párrcJo segundo del artículo ~4 del Reglamento d~ Hacienda 
Municipal y en la correspond1ente Ordenanza y v1gente Ley 
de Régimen Local: 

A Lonjas y Mercados, S. A, por la finca número 2 de 
la calle de Martínez de la Riva. 

A Hiber, S. A., por la finca número 18 del paseo de 
Alberto de Palacios. 

A Imusa por la finca número 43 de la calle de Andrés 
Mellado. 

A Imusa por la finca número 7 de la calle de Altamirano. 
A Imusa por la finca número 41 de la calle de Embaja­

dores. 
A Inmobiliaria Sandi, S. A, por finca situada en la 

calle de la Alondra, con vuelta a la de Eduardo Morales. 
A Mercados y Edificios Públicos, S. A., por la finca 

número 41 del paseo de Santa María de la Cabeza. 
A Mercados y Edificios Públicos, S. A, por la finca 

número 53 de la calle de Lope de Rueda. 
68. Conceder a Industrias Duero, S. A, la bonificación 

del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de ' radicación 
correspondiente a la fábrica de calderería sita en el kilóme­
tro 1,100 de la carretera de Vallecas a VilIaverde, teniendo 
en cuenta que se trata de industria ubicada en zona indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 5.o-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

69. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos de licencia de 
obras de nueva planta y de la tasa de vallas en relación con 
la finca número 1 de la avenida de Entrevías, con vuelta 
a la calle de VilIacarrillo, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base séptima del contrato celebrado 
entre dicha Compañía y el Estado. 

70. Conceder a don José Herrero Palacios la exención 
de pago de derechos de licencia de obras de nueva planta 
a realizar en la finca número 32 de la avenida de Caran­
dolet, del Parque Conde de Orgaz, teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra acogida a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y Vigente 
Ley de Régimen Local. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Tráfico el 
día 1 de marzo último, que ha estimado el recurso de alzada 
interpuesto por don Andrés Domene Tavira contra multa 
impuesta por infracción del artículo 17 del Código de la 
Circulación. 

72. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de aceras en la avenida de Améri­
ca, entre el camino de Canillas y el paso inferior de unión 
de las calles del Corazón de María y Berlín, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

73. Retirar una propuesta interesando aprobar la rela­
ción de fincas beneficiadas por las obras de construcción 
de un colector de desagüe de las aguas residuales de la 
Florida y Casaquemada, así como las cuotas , que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios. 

74 a 76. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecu-
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das por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de construcción de un colector de alcantarillado 
en la zona industrial de la carretera nacional n. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, canalización para alumbrado, muros y bocas de 
riego en el callejón de los Ruices. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de Rob1edilIo, entre las de Alonso Cano y María de 
Guzmán. 

77 y 78. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti­
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse 
los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de construcción de alcantarillado en la Colonia 
Fin de Semana (cuarta 'fase), aprobadas por acuerdo de 
23 de febrero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles del Arroyo Bueno y San J enaro, del distrito de 
Villaverde, aprobadas por acuerdo de 23 de febrero último. 

Circulación y Transportes 

79. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a Enc1avamientos y Señales, S. A, la insta­
lación de señales luminosas reguladoras de tráfico en los 
cruces de San Román del Valle-Pobladura del Valle, San 
Román del Valle-Arcos de Jalón, Arcos de ]alón-Amposta 
y avenida de Guadalaja-Amposta; por un importe de pese­
tas 3.837.334,06; dicho gasto será cargo al presupuesto de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, pendiente de 
aprobación. 

Educación 

80. Aprobar un gasto de 483.448,50 pesetas, importe 
de la restauración del monumento a Lope de Vega, situado 
en la plaza de la Encarnación, trabajo que se llevará a cabo 
por el taller de reproducciones artísticas de don Fernando 
Chicharro Bravo, por gestión directa, habida cuenta de que 
el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, la especialidad 
de la obra a realizar y la urgencia del caso, en consonancia 
con 10 dispuesto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; siendo cargo su importe al vigente 
presupuesto. 

81. Aprobar un gasto de 350.750 pesetas, importe de 
la restauración del monumento a Loreto Prado, situado 
en la plaza de Chamberí, trabajo que se llevará a cabo 
por el taller de reproducciones artísticas de don Fernando 
Chicharro Bravo, por gestión directa, habida cuenta de que 
el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, la especialidad 
de la obra a realizar y la urgencia del caso, en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid; siendo cargo su importe al 
presupuesto de 1977, pendiente de aprobación, 

82. Aprobar un gasto de 28.175 pesetas, importe de la 
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limpieza de la escalinata de la calle de la Princesa a la plaza 
de Cristino Martos, trabajo que se llevará a cabo por Cons­
trucciones y Contratas, S. A., por gestión directa, habida 
cuenta de que el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, 
la especialidad de la obra a realizar y la urgencia del caso, 
en consonancia con 10 dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; siendo cargo su 
importe al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

83. Aprobar un gasto de 28.750 pesetas, importe de la 
limpieza del monumento a Felipe IV, situado en la plaza 
de Oriente, trabajo que se llevará a cabo por Construcciones 
y Contratas, S. A., por gestión directa, habida cuenta de 
que el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, la espe­
cialidad de la obra a realizar y la urgencia del caso, en 
consonancia con 10 dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; siendo cargo su 
importe al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

Abastos y Mercados 

84. Desestimar la reclamación formulada, en período 
de información pública, contra el pliego de condiciones del 
concurso convocado para otorgar la autorización para asumir 
la descarga de los productos que concurran al Mercado 
Central de Frutas y Hortalizas, formulado por el Presi­
dente de la Agrupación de Trabajadores de Descarga de 
Frutas, S. A., y tres vocales jurados de dicha Empresa. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

85. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de un teatro de marionetas en el Parque del Retiro, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.918.633 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; facultando · al 
Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente para que, 
previo informe del servicio técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

86. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela B-4 del polígono 38 de la avenida de la Paz, de 714 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 25.510.680 pesetas, que 
será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1977; y, asi­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas por las que habrá de regirse la 
mencionada licitación. 

87. Aprobar un gasto de 180.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 22 de la calle de 
Echegaray, ejecutadas por Cavosa, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 62.640 pese­
tas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuando el propietario de la referida finca haya 
procedido a su ingreso oportuno. 

88. Aprobar un gasto de 380.000 pesetas, importe de 
las obras de apeo de la finca número 19 de la calle de la 
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Ventosa, con vuelta a la cuesta de las D escargas, 4, y call 
del Aguila, sin número, realizadas en ejecución sustituto/ 
por Rafael Verdura Gómez, con cargo al presupuesto extr~~ 
ordinario de 1974 (1); y, asimismo, conformar la liquida_ 
ción de honorarios facultativos por las indicadas obras. 

89. Aprobar un gasto de 477.900 pesetas para consti­
tuir en la Caja General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda el depósito previo a la ocupación de la finca nú­
mero 9 de la calle de Francisco Romero, del proyecto de 
expropiación General Ricardos-Eugenia de Montijo pro­
piedad de don Carlos Díaz-Guerra Borrón y otro~ Con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). ' 

90. Aprobar un gasto de 450.000 pesetas para pago 
a doña Julia Muñoz Saavedra de la indemnización por la 
expropiación de la industria de despacho de pan situada 
en la finca número 17 de la calle de la Sierra E lvira del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto e~tra­
ordinario de 1974 (H). 

91. Aprobar un gasto de 522.882 pesetas para pago 
a doña Trinidad Martín Martínez y doña Milagros Gu­
tiérrez Martín, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 8 de la calle de Hipólito 
García, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

92. Aprobar un gasto de 1.948.497 pesetas para pago 
a don Alfonso Angel Moreno Vera y don Daniel Cánovas 
Ortega, en concepto de mayor importe del justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 15 de la calle de Verda­
guer y García, con vuelta a la de Hipólito García, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

93. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a don José González López, en concepto de indemnización, 
por la expropiación de la industria de laboratorio de foto­
grafía sita en la calle de Sicilia, 15, del sector avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

94. Aprobar un gasto de 380.000 pesetas para pago 
a don Lorenzo Medina Oviedo, en concepto de indemniza­
ción, por la expropiación de la industria de cacharrería sita 
en la finca número 17 de la calle de Julián del Cerro, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

95. Aprobar un gasto de 400.000 pesetas para pago 
a don Mariano Villanueva Jiménez, en concepto de indem­
nización, por la industria de bollería situada en la finca 
número 4 de la calle de los Hermanos Carpi, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

%. Aprobar un gasto de 656.250 pesetas para pago 
a don Jorge Martín Ramos, en concepto del mayor importe 
de la indemnización, por la expropiación de la industria de 
ultramarinos sita en la finca número 412 de la calle de 
Alcalá, del sector Centro Cívico y Comercial Her~1an?s 
García Noblejas, con cargo al presupuesto extraordmano 
de 1974 (H). 

97. Aprobar un gasto de 489.156 pesetas para pago 
a don Celestino Vega García, en concepto de intere~es ~e 
demora, por la expropiación de la industria de carpmtena 
sita en la finca número 22 del camino de la Cuerda, del 
sector Centro Cívico y Comercial H ermanos García No­
blejas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 eIl). 

98. Aprobar un gasto de 219.594 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos del Ministerio .de 
Hacienda el importe de la hoja de aprecio por la expr~pla­
ción de una finca sin número de la calle de Baltasar Alcazar, 
del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García No­
blejas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 ell)· 

99. Aprobar un gasto de 52.356 pesetas para pago 
a don Garo Tomás Menéndez Hortal, en concepto de Jl1tr 
reses de demora, por la indemnización industrial por a 
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expropiación de la finca número 256 de la calle del General 
Ricardos, del sector General Ricardos:Eugenia de Montijo, 
con cargo al presupuesto extraordinano de 1974 (H). 

100. Aprobar un gasto de 67.792 pesetas para pago 
a don Gaspar Baltasar González Carrión, en concepto de 
intereses de demora, por la indemnización por la expropia­
ción de la industria de fumistería sita en la finca número 20 
de la calle de Eugenia de Montijo, del sector General Ri­
cardos-Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

101. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas para pago 
a don Roque Arroyo Muñoz, en concepto de indemnización, 
por la expropiación de la industria de cacharrería-persianería 
situada en la calle de Julián del Cerro, 17, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

102. Aprobar inicialmente el proyecto de expropia­
ción de las fincas comprendidas en la manzana delimitada 
por las calles de Atocha,. Santa Isabel y pasaje D~ré, ~on 
destino a zona verde prevIsta en el plan de reforma mtenor 
del Casco Antiguo, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, por un importe de 97.221.334,22 pesetas. 

Proposición 

103. Retirar una proposición del Delegado de Sanea­
miento y Medio Ambiente, interesando la aprobación de un 
gasto de 70.000 pesetas, importe de los de viaje y estancia 
en París de don José Vázquez Cereijo, Jefe de la División 
de Conservación de Parques, y don Abe! Arias Rancaño, 
J efe de la División de Limpiezas de Vías Públicas, para 
asistir al Salón Internacional de Calefacción, Frío y Clima­
tización, que tendrá lugar del 6 al 11 de junio próximo, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

104. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, tul gasto de 4.400.000 pesetas para 
abonar a G. C. 1., S. A. (Grupo de Consultores e Informá­
tica, S. A.), el importe de sus trabajos de revisión y puesta 
al día del censo electoral que había servido de base para la 
celebración del pasado Referéndum, con cargo al vigente 
presupuesto. 

105. Adoptar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Designar Asesor Técnico especial de la Al­
caldía Presidencia en materia de prevención y extinción de 
incendios a don Santiago Soler Garay, quien cesa en el 
cargo de Inspector Jefe del Servicio de Extinción de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, respetándosele, no obstante, 
su actual categoría y los derechos económicos que le corres­
ponden en la actualidad, así como los que en 10 sucesivo le 
pudieran corresponder de continuar en el desempeño del 
puesto; y 

Segundo. Designar Inspector Jefe del Servicio de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento 
a don Jesús de Benito Fernández, en la actualidad Subins­
pector Jefe de la Sección de Extinción, quien desempeñará 
el. nuevo cargo con sujeción a los requisitos y condiciona­
mIentos establecidos en la normativa vigente y con derecho 
al percibo de las retribuciones básicas, complementarias 
y especiales que tiene asignadas el puesto. 

106. Adoptar las siguientes determinaciones: 
. Primera. Aprobar la convocatoria de pruebas se!ec­

hvas restringidas para el personal contratado de este Ayun­
tamiento. 
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Segunda. Asimismo, aprobar simultáneamente la con­
vocatoria de oposición libre al objeto de designar 125 aspi­
rantes a ingreso en el Subgrupo de Auxiliares de Adminis­
tración General. 

La celebración de esta oposición queda subordinada a la 
previa celebración de las pruebas selectivas a que se refiere 
la determinación primera. 

Obras y Servicios Urbanos 

107. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Aso­
ciación de Vecinos del Pozo del Tío Raimundo, teniendo en 
cuenta el informe favorable del Presidente de la Junta Mu­
nicipal del distrito, como también del Gerente municipal 
de Urbanismo y Delegado de los Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, con motivo de las fiestas patronales 
del barrio, del 23 del corriente mes al 22 de mayo próximo, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente; asimismo, a la Agrupación de Industriales Feriantes 
la instalación y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que también se indican, en e! solar de propiedad municipal 
situado entre el camino de las Hormigueras, ronda Sur, 
calle de la Virgen de Guadalupe y zona posterior de edifi­
caciones de la del Padre Poveda, quedando ambas autori­
zaciones sujetas a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas; también conformar la cuantía de! canon de ocupa­
ción, por un importe de 188.430 pesetas, por la cesIón 
de 1.713 metros cuadrados del citado solar, siendo dicha 
cantidad a cuenta de la definitiva que resulte de la implan­
tación de las nuevas tarifas para el año 1977. 

108. Autorizar a la Agrupación de Industriales Fe­
riantes con motivo de las fiestas oficiales organizadas por 
el dist;ito en honor de la Santísima Virgen de Valverde, 
desde la fecha del acuerdo hasta el día 22 de mayo próximo, 
la instalación de los elementos verbeneros que se relacionan 
en el expediente, en el solar propiedad de don J ulián Simón 
Zurita situado en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 
esquin~ a la avenida del Cardenal Herrera Oria, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

109. Autorizar tan ampliamente como en derecho pro­
ceda al Alcalde Presidente para concertar con la Banca 
privada una operación de tesorería, por 300.000.000 de pe­
setas, mediante póliza a ciento ochenta días, para cubrir 
parte del déficit de la Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid, S. A., siendo de aplicación el gasto que supon­
gan los intereses y demás devengos complementarios que 
se originen al vigente presupuesto. 

Educación 

110. Declarar expresamente la interrupción del plazo 
que señala el artículo 63-1 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, y aplazar, en consecuencia, la 
decisión municipal respecto de la recepción definitiva de las 
obras de construcción del colegio nacional Bravo Murillo, 
sito en la calle de Fermín Caballero, 82, ejecutadas por el 
contratista don José Fernández Malina, hasta que se co­
nozca el nuevo informe de los Servicios Técnicos Munici­
pales sobre: el estado en que' se encuentran dichas obras, 
solicitado con ocasión de la denuncia de determinadas 
deficiencias formuladas por la Directora del colegio, que­
dando. así enervados los efectos de recepción tácita que el 
citado precepto reglamentario atribuye al informe técnico 
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favorable, emitido en este caso el 18 de marzo último, y al 
transcurso del plazo de treinta días sin que la Corpora­
ción Municipal resuelva nada en contrario. 

Proposición 

111. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Poli­
cía Municipal, aprobando un gasto de 69.000 pesetas, im­
porte de los de desplazamiento a Almusafes y Alemania 
de los funcionarios municipales, adscritos al Servicio de 
Extinción de Incendios, don José Pascual Martínez y don 
Luis Guadano Tejuelo, con el fin de estudiar las instalacio­
nes de la casa Siemens, para supervisión de alarmas en 
incendios, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

I".,'II·U-.,·"· .. ·.,·""".,·"",·,,·,,O"·"·"·"'I"II·I""'U'I"U'II'I"I,'I"II"""'''·'''I",,.,,',,',,'II'I.·U""I""'U·.,°l,'I"I,', 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Tomás Gago Fernández, para café bar en la calle 
de los Escribanos, 6. 

Don Doroteo Campos Ibar, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Magdalena, 20. 

Don Emilio Taray Tenades, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Medellín, 12. 

Don Tomás Amat García, para almacén y venta de 
accesorios de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Mejía Lequerica, 14. 

Seresco Madrid, S. A, para domicilio social y servicio 
de informática, como cambio de nombre, en la avenida del 
Generalísimo, 132. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
yagua caliente central en la calle de Ercilla, 32. 

Don Pedro Vicario de la Morena, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Barceló, puesto número 45. 

Don Ricardo Cebas Martín, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Antón, puesto número 25. 

Don José María Ráez Alcázar, para fábrica y taller de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la calle de la 
Postal, 19. 

Don Jesús Navarro Santiago, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Casalarreina, 45. 

Multicopy, S. A., para taller de reprografía, como cam­
bio de nombre, en la calle de Orense, 12. 

Don Joaquín Campos García, para instalar calefacción 
en la calle de Antares, 4. 

Don Antonio García Vergara, para tapicería y venta por 
mayor de artículos de pieles en la calle del Crucero Baleares, 
número 21. . 

Hidroeléctrica Española, ·S. A, para instalar un ·centro · 
de transformación en · la calle del Castillo de Aza, sin · 
número. 

Don Diego Ayuso Ayuso, para carnicería, .como am­
pliación, en el Mercado de Vallehermoso, :puesto. número. 35 .. 
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Cooperativa de Peluqueros, para almacén y distribución 
de productos de peluquería en la calle de la Esperanza 5 

Don . Fabio Melero Pajares, para café bar en la cal1~ d~ 
Cervantes, 19. 

Don Angel García Fernández, para bodega en la calle 
de Ricardo Ortiz, 60. 

Equipos Navales Industriales, S. A., para oficinas COn 
aire acondicionado en la calle de Francisco Navacerrada 10 

Don Sebastián Gil Frías, para bar, como amplia~ión· 
en la calle del Pez, 36. ' 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de Rodríguez Marín, 88. 

Movierecord Cine, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de los Mártires de Alcalá, 4. 

Don Antonio Holgado Escudero, para instalar baños 
turcos en la calle de Altamirano, 37. 

Don Luis Torrijas Martínez, para carnicería y salchi­
chería en la avenida de Menéndez Pelayo, 109 y 111 (ga­
lería, puesto números 13 y 14). 

Don Manuel Quintana Rodríguez, para carnicería en la 
calle de las Islas J arvi, 6 (galería, puesto número 25). 

Don José García Rodríguez, para pastelería en la calle 
de las Islas Jarvi, 6 (galería, puesto número 28). 

Don Julio Corral Bueno, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de las Islas Jarvi, 6 (galería, puesto nú­
mero 16). 

Don Lorenzo Gonzalo Gómez, para pescadería en la 
calle de las Islas Jarvi, 6 (galería, puesto número 21). 

Ii 
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de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente 

y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Doña María Sánchez Hernández, para carnicería en la 
calle de las Islas J arvi, 6 (galería, puesto número 17). 

Doña María Luisa Izquierdo Gil, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en 
el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 2l. 

Don Manuel Damián Collado, para fábrica de lámparas 
y exposición, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del General Alvarez de Castro, 14. 

Don Alfredo Lozano García, para almacén cerrado en 
la calle del Río, 20. 

Don Gonzalo Luna García, para bar en la calle de San 
Gumersindo, 9. 

Don Juan Bautista Benito Cambrero, para taller de c~r­
pintería metálica en la calle de Nuestra Señora de GracIa, 
número 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Orense, 79. 

Villa Rosa, S. A, para instalar calefacción en la calle 
de Las Pedroñeras, 6, bloques 37 y 38. 

Don Antonio Sánchez Rodríguez, para taller de mon­
taje de cuadros eléctricos en la calle de Julio Domingo, 28. 

Don Ricardo Ontanilla Remartínez, para taller de sas­
trería en la calle del Puerto de Arlabán, 71. 

Don Celestino Iñigo García, para taller mecánico en la 
calle de la Fuente Novilla, 1. . 

Don Joaquín Reca Peña, para lechería, como cambIO 
de nombre, en la calle de Angel González Tejedor, 2. 

Don .Silverio Sierra Morán, para pescadería en el Mer­
cado de Barceló, puesto número 8. 
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Don José Berdasco Barrero, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de las Islas Jarvi, 6 (galería, puesto nú­
mero 22). 

Don José Luis de Juan González, para almacén cerrado 
en la calle de San Juan de la Cuesta, 1. 

Don Angel Morato Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Maravillas, puesto número 79. 

Don Luis Herrero Crespo, para venta de aves, huevos 
y caza, corno cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de San Antón, puesto números 27 y 28. 

Don Mariano García Martín, para perfumería y pelu-
quería en la calle de Orense, 12. ' , 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida de la Osa Mayor, 82. 

Don Eliseo Navarro Luján, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Gutiérrez Solana, 1. 

Doña Francisca Alhambra Muñoz, para droguería y per­
fumería en la calle de Manuel Pavía, 22. 

Don Gregorio J. San Pedro Fernández, para restau­
rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Manuel Aleixandre, 8. 

Tipografía Torreblanca, S. A, para taller de imprenta 
en la calle de Manuel Cortina, 7. 

Don Eduardo García Irach, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Portalana, sin número. 

Don Carlos González Quesada, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 52. 

Don Alfredo Grande Yuste, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Melquíades Biencinto, 4. 

Don Armando Liuti N adal, para lechería y venta de 
productos lácteos, corno cambio de nombre, en la calle de 
Mantuano, 24. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 1. 

Sport Moda, S. A, para almacén de confecciones en la 
calle de López Silva, 8. 

Aluminio Madrid, S. A, para fundición de metales yal­
macén, corno ampliación, en el camino de la Piroctenia, sin 
número. 

Echazarra, S. A, para cantina privada de Empresa, 
como ampliación, en la calle de Javier Ferrero, 13. 

Don Nicolás Castejón González, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Encomienda de Palacios, 250. 

Don Hilario Jiménez San Miguel , para fábrica de hela­
dos en la calle de Encarnación Oviol, 28. 

Don Quiterio Rincón Bonillas, para tienda de comesti­
bles en la calle de las Islas J arvi, 6, local número 37. 

Don Juan C. Moreno Astudillo, para pescadería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 26). 

Doña Pilar Muñoz Sancho, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Mariano, 100. 

Dona Leonor Beltrán Riojo, para bar, corno ampliación, 
en la calle de Tomás Esteban, 24. 

Banca López Quesada, S. A, para agencia en la calle 
de Velázquez, 96. 

Don Antonio Alvarez Mesa, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96. 

Don Miguel Domínguez Leandro, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida de Nuestra Señora de Valva­
nera, 96 (galería, puesto número 14). 

Don Andrés Pérez Fernández, para venta de artículos 
de piel y calzado en la calle de Goya, 27. 

Reivaj, S. A, para estación de servicio en la calle de 
Embajadores, 83. 

'Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de Joaquín María López, 30. 

,Don Enrique Freire Barros, para venta por mayor de 
articulos de regalo y oficina de importación en la calle del 
Ansar, 57. 
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Don Vicente Moreno Otero, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de los Vizcaínos, 3. 

, Don Leandro Monjas Bartolomé, para repostería, como 
ampliación, en la calle de Vallehermoso, 35. 

, Gromber, para oficinas y almacén de muebles en la calle 
de Xaudaró, sin número. 

Don Francisco Martínez Colmenero, para mantequería, 
corno cambio de nombre, en el Mercado de Vallehermoso, 
puesto número 5. 

Madrileña de Prefabricado de Escayola, S. A, para do­
micilio social, oficinas, almacén y venta en la calle de Santa 
Amalia,8. 

Doña Carmen Calvo Fernández, para droguería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Palomeras, 113. 

Don José E. Sánchez García, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Chamberí, puesto números 51 y 52. 

Don Santiago Rodríguez Fernández, para carnicería en 
el Mercado de Tirso de Molina, puesto números 33 y 34. 

Don Ricardo Muñoz Martín, para pescadería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 43. 

Don FermÍn Sánchez Sánchez, para garaje aparca­
miento en la calle de El Toboso, 138. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Utrillas, 5. 

Don Juan Barberá Vázquez, para taller de confecciones 
en la calle de Nicolás Sánchez, 31. 

Doña Mercedes Paulete Expósito, para pescadería, 
corno cambio de nombre y ampliación, en la calle del 
Alcalde López Casero, 7 (galería de alimentación, puesto 
número 11). 

Don Nicanor Pérez Carro, para pescadería, corno cam­
bio de nombre, en la calle de Argensola, 24. 

Don Santiago García López, para taberna, corno cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Maudes, 1. 

Don Félix Navas Díaz, para pastelería en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, 22. 

Don José María Martínez Esteban, para pescadería en 
la calle de Motilla del Palancar, sin número (galería, puesto 
número 20). 

Sobrinos de Ricardo Martínez, S. A, para venta de con­
fecciones en la calle de Lagasca, 67 y 69. 

Don Santiago J. Barrio Alvaro, para bar, corno cambio 
de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina, 69. 

Don Manuel Pardo Silvestre, para casquería, corno cam­
bio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 74. 

Don Manuel A. Arriola González, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Félix Boix, 9. 

Aisaca, S. A, para domicilio social, oficina y almacén 
en la calle de Torres Miranda, 18. 

Gran Hotel Velázquez, S. A, para bar en la calle de 
Velázquez, 62. 

Aumós, S. A, para taller de reparación de automóviles 
en la calle de Salvador Alonso, 2. 

Doña Carmen Rubio Puente, para bar, corno ampliación, 
en la calle del Marqués de Viana, 71. 

Doña Angeles Palmero Ortega, para droguería y per­
fumería, corno cambio de nombre, en la calle de los Her­
manos Machado, 7. 

Todo Alimentos, S. A, para oficinas en la calle de 
Don Quijote, 41. 

Toasa, para almacén y venta por mayor de productos 
cárnicos en la calle de Dulcinea, 42. 

Don J U,an' Antonio García Gil, para almacén cerrado de 
antigüedades en- la calle ,de la Ribera de Curtidores, 10. 

Don Alfredo Lozano García para almacén cerrado en 
la caHedel 'Río, 2~. 

Don Gerardo Domínguez N uña, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en la plaza de 
Redondela, 3. 
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Talleres J. Liceranzu y Compañía, S. L., para taller 
elctromecánico en la calle de Rodríguez Vega, 12. 

Don Erhimo Oris Mohame, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida Real de Pinto, 8. 

Don Victoriano Rey Agudo, para cafetería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 92. 

Doña Lucía Martín Ventura, para casa de huéspedes 
en la calle del Barco, 5. 

Don Antonio del Rosal Plou, para taller de limpieza 
y conservación de altavoces en la calle de Ribadavia, 33. 

Doña Rosa Vil a Regalado, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Betanzos, 54, tienda número 27 (barrio 
del Pilar). 

Doña Rosa Roldán Villanueva, para casa de huéspedes 
en la calle de Marcos de Orueta, 14. 

Don Salustiano Rernández, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 95. 

Don Federico Cantalejo Cabo, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de Barceló, puesto números 5 y 15. 

Don Angel Arévalo Muñoz, para bar en la calle del 
Monte Perdido, 148. 

Don Teófilo López Reviriego, para carnicería en la calle 
de las Islas J arvi, 6, puesto número 23. 

Don Alfredo Sanz Arribas, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de las Islas J arvi, 6, puesto número 36. 

Don Remigio Rey Fernández, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle Nueve, 15. 

Don José María Pruñonosa Montero, para bar en la 
calle de Nicolasa Gómez, 76. 

Don José Alonso Garcés, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Robles, 
número 10. 

Don I1defonso Montero Martínez, para venta de neu­
máticos y taller de montaje, como cambio de nombre, en la 
calle de Nicaragua, 19. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia, como ampliación, en el paseo de la Reina Cristina, 
número 38. 

Don Valentín Alonso Casares, para taller de ajuste en 
la calle de Sánchez Valderas, 3. 

Don Antonio Enciso Ga1indo, para taller de confec­
ción de lonas en la carretera de Villaverde a Vallecas, 316, 
local número 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Trafalgar, 13. 

Don Francisco Malina Matute, para taller de cerrajería 
en la calle de las Virtudes, 15. 

Commercy, S. A, para almacén de material de solda­
dura eléctrica en la calle de Santiago Estévez, 4. 

Don Eladio del Val Hontoria, para droguería en la 
calle de Sangenjo, 9. 

Doña Ester A. Ardanaz Ripalda, para droguería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Santuario, 
número 74. 

Don Juan Palomo Pérez, para droguería en la calle de 
San Felipe, 13. 

Kalinka, S. A, para almacén cerrado en la calle de 
Servando Batanero, 11. 

Doña Angeles Príncipe Feito, para casquería en la calle 
del Puerto de la Morcuera, 12 (galería, puesto número 13). 

Don Felipe Ropero Martín, para armería y venta de 
artículos de deporte, como cambio de nombre, en la calle 
de la Peña Garbea, 18. 

Don Aurelio Sánchez Hernández, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Vallehermoso, puesto 
número 15. 

Don Cirilo Domínguez Muñoz, para discoteca en la 
calle del Puerto de la Bonaigua, 5. 

Doña Elena de la Fuente Arranz, para salchichería en 
el Mercado de Chamberí, puesto número 61. 
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Don Sandalio Román Ruiz, para bar, como cambio d 
nombre, en la calle del Monte Perdido, 47. e 

Doña Consuelo Rubio Salas, para bar pub en la calle 
de la cabeza, 33. 

Compañía Continental Hispánica, S. A, para oficinas 
en la calle de Alcalá, 95. 

Doña Alfonsa Muñoz Campos, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Nicolasa Gómez, sin número. 

Doña Ange1ina Fernández Deleito, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Nicaragua, 15. 

Don Francisco Otero Pomes, para instalar calefacción 
en la calle de Añastro, 56. 

Don Antonio Martínez Lat;edo, para instalar calefacción 
yagua caliente en la calle de Monreal, parcelas 15 y 17 
(Aravaca). 

Don José María Casas Llop, para bodega en la calle de 
Mudela, 1. 

Don Pablo de Miguel, para sustituir un ascensor en la 
calle de las Margaritas, 2. 

Don José Luis Gardeta Alegría, para oficina y exposi­
ción de material eléctrico en la avenida de Concha Espina 
número 20. ' 

Doña Matilde Cerrillo Fernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Mejorana, 27, local nú­
mero 2. 

Banco Intercontinental Español, S. A, para agencia 
y garaje en el paseo de la Castellana, 29. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Juana Lorente Sáez, para cacharrería y venta de 
artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la calle 
de los Picos de Europa, 15. 

Don Javier Orbaiceta Zabaleta, para oficina en la calle 
de Pedro Muguruza, 5. 

Financiera Dracama, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de O'Donnell, 44. 

Talleres Eterna, S. A, para domicilio social en la calle 
de O'Donnell, 44. 

Afime, S. A., para domicilio social en la calle de 
O'Donnell, 44. 

Don Antonio Espejo Mediavilla, para oficina en la calle 
de Villa escusa, 42. 

Superdrog, S. A, para oficinas en la avenida de 
Pío XII, 57. 

Doña Justa Briceño Morante, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en el 
poblado Los Cármenes, bloque 49, local número 52. 

Don Anto1iano Martín Sánchez, para taller de fontanería 
en la calle de Tembleque, 22, local número 1. 

Don Sebastián Peguero Manova1, para zapatería y venta 
de bolsos en la calle de Torre1aguna, 110. , 

Don Gregorio de los Ríos Sacristán, para zapa tena 
y venta de bolsos en la calle de Preciados, 37. 

Don Julián Fernández Jarillo, para taller de tapicería 
en la calle de Federico Mayo, 31. 

Don Santiago Morán Fernández, para salón de juegos 
recreativos en el paseo del General Primo de Rivera, 12. 

Duhi1anornal Sirwani Ramesh, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Fuentesaúco, 8. . 

Don Alberto Bustín Frígola, para venta de confecclOnes 
en la calle de Fuencarral, 9. . 

Madrid Automóviles, S. A, para venta de accesonos 
de automóviles en la plaza de Juan Zorrilla, 1 y 2. 

Doña Amparo Huertas Arenas, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Echegaray, 27. 

Don Félix Barbero Almendro, para frutería y verd~­
ledR, como cambio de nombre, en el Mercado de Chamben, 
puesto números 20, 21 y 22. 
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Don José Velasco Menor, para zapatería y venta de 
bolsos en el paseo de Muñoz Grandes, 28. 

Don Julián Palacios Hernández, para taller de fontane­
ría en la calle del Manzanares, 82. 

Don Rafael Seara González, para oficina en la calle de 
María Sallaberry, 1. 

Doña Carmen Pérez Ramos, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Gabriel Usera, sin 
número, con vuelta a la de Juan Español. 

Don Antonio Pérez Ramón, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Santa Isabel, 20. 

Don Ignacio Pérez Ramón, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle del Pinzón, 30. 

Don J ulián Sobrino Sobrino, para papelería y venta de 
artículos de deporte en la calle de Ocaña, 189. 

Ineco, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Orense, 4. 

Panificadora la Almenara, S. A, para panadería y bolle­
ría, como traslado, en el Barrio del Pilar, bloque 540, 
portal 3, supermanzana 5. 

Obras y Edificaciones, S. A, para oficina en el paseo 
del Pintor Rosales, 76. 

Activos Financieros Españoles, S. A, para domicilio 
social y oficinas en el paseo de la Habana, 18. 

Cede's Market, S. A E., para domicilio social en el 
paseo de la Habana, 18. 

Doña Carmen Pérez Ramón, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de radio, como cambio de nombre, en 
el paseo de las Delicias, 88. 

Don Ignacio Pérez Ramón, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle del General 
Ricardos, 54. 

Inmobiliaria Fuensalada, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 32. 

Don J ulián Gómez Pérez, para autoescuela en la calle 
del General Solchaga, 22. 

Don Victoriano González Escolar, para taller de relo­
jería en la calle del Diario de la N ación, 17. 

Don Antonio Soto Lledó, para oficina en la calle del 
Camichí, 30. 

Doña Matilde Sánchez González, para peluquería de 
señoras en la calle de Benigno Soto, 2. 

Don Francisco E. Velasco Viar, para papelería y libre­
ría en la calle de San Bernardo, 84. 

Don Esteban de Celis Gómez, para exposición y venta 
de muebles en la calle de San Telesforo, 19. 

Incro, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Recoletos, 22. 

Doña Emilia Cordeiro Souto, para cacharreía, como 
cambio de nombre, en la calle de San Vicente Ferrer, 32. 

Luz Internacional Films, S. A., para domicilio social en 
la calle de San Bernardo, 17. 

Don Gerardo Borkhoff Brautigan, para exposición 
y venta de cuadros en la Puerta del Sol, 11. 

Don Emilio Gallego Fernández, para peletería en la 
calle del Príncipe, 7. 

Don Antonio Serrano Andrés, para compraventa de an­
tigüedades en la plaza de Santa Ana, 10. 

Don Justo Pellés Gil, para venta de libros usados, como 
ampliación, en la plaza de Santa Ana, 15. 

Serimex Internacional, S. A, para oficina en la calle de 
Pedro Muguruza, 1. 
_ Doña María Madrid Morente, para peluquería de se­
noras en el paseo del Prado, 42. 

Don Antonio Rivadulla García, para oficinas en la calle 
de Illescas, 75. 
. Central de Tricotosas, S. A, para domicilio social, ofi­

C1l1as y mercería en la calle de San Sebastián, 2. 
Don Edmundo Muñoz Falcón, para venta de confeccio­

nes en la calle de la Oca, 75. 

Don Juan Salazar Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Oteiza, 45. 

Medicina Panamericana Editorial, S. A, para domicilio 
social y oficina en la avenida del Generalísimo, 30. 

Esboga Geotécnica, S. A, para domicilio social y oficina 
en la avenida del Generalísimo, 20 . . 

Doña María Teresa Armijo Navarro, para venta de ju­
guetes en la calle de Gutiérrez Solana, 1. 

Doña Juana Fernández Benavente, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Azcoitia, 24. 

Iberia, Empresa Constructora, S. A, para domicilio 
social en el paseo de la Habana, 200. 

Imteco, S. A, para oficina en la calle del Doce de Oc­
tubre, 50. 

Durán, S. A, para oficinas en la calle de los Cacha­
rreros, 8. 

La Atalaya de la Costa del Sol, S. A, para domicilio 
social en la plaza de Cupido, 6. 

Inmobiliaria Carpetana, S. A, para domicilio social en 
la calle de Claudio Coello, 16. 

Panificadora Getafe, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la Colonia de Oro quieta, 
bloque 1. 

Ediciones Biblos, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 74. 

Doña Amparo Martínez Garzón, para peluquería de 
señoras en la calle de la Cañada, 10. 

Garbancillares, S. A, para domicilio social en la calle 
de Canillas, 1. 

Técnicos Asociados de Mantenimiento, S. A, para do­
micilio social y oficinas en la calle del Corregidor Juan 
Francisco de Luján, 8. 

Inmobiliaria los Labajos, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 32. 

Don Francisco Fernández Sánchez, para venta de discos 
en la avenida del Marqués de Corbera, 6. 

Sernaco, S. A., para venta de muebles en la calle de 
Modesto Lafuente, 41. 

Don Rodolfo Zapico Gómez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de las Higueras, 36, 
local número 14. 

Transportes Blindados, S. A., para domicilio social en la 
calle del Ingeniero Torres Quevedo, 46. 

Doña Concepción Be1yrán Oriol, para oficina y venta de 
recambios en la calle de Hermenegildo Bielsa, 22. 

Inmobiliaria Madrid Cercanías, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la avenida de José Antonio, 32. 

Inmobiliaria Faricar, S. A, para domicilio social en la 
calle de Cartagena, 10. 

Don Antonio Chacón Palacios, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la calle de Carabelas, 28. 

Muratel, S. A., para venta de muebles, como cambio de 
nombre, en la calle del General Mola, 97. 

Grandes Habitats, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 70. 

Doña Angela Vela León, para relojería en la calle del 
General Saliquet, 14. 

Doña Josefa Aguado García, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Saliquet, 12. 

Residencia del Henares, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 70. 

Elecentro, S. A., para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 76. 

Construcciones, Promociones e Instalaciones, S. A., para 
domicilio social en la calle de Hermosilla, 112. 

Doña Concepción Laya Fernández, para perfumería, 
venta de relojes y regalos en la calle del Arenal, 9. 

.. Don Marcial García García, para taller de reparación 
de aparatos en la calle del Abolengo, 1. 
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Don Octav.io Morella Cardona, para oficinas en la calle 
de la Bola, 13. 

Construcciones Cares, S. A., para construcción y venta 
en la calle de O'Donnell, 41. 

Hoteles, Aparcamientos, Restaurantes, Moteles, Esta­
ciones, S. A., para domicilio social en la calle de O'Donnell, 
número S. 

Don Fernando Navarro Rosado, para venta de papeles 
pintados en la calle de Ocaña, 1. 

Don Crisóstomo Sánchez López, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de radio, como ampliación, en la calle 
de Oliva de Plasencia, 1. 

Don Peter 'Albert Garret, para academia de idiomas en 
la calle de las Hileras, 4. 

Don José Rojo de Castro, para bodega en la calle de 
Camarena, 93. 

Don Abilio Cañada Castaño, para frutería y verdulería 
en la calle de la Fuente de Lima, 7 (galería de alimentación, 
puesto número 13). . 

Don José Martín Chimeno, para colegio en la avenida 
del Padre Piquer, 14. 

Don Luis Escribano Escudero, para oficina en la calle 
de San Bernardo, 81. 

Heitz Ibérica, S. A, para domicilio social en la calle 
del Sándalo, 1. 

Don José M. Jiménez Monreal, para venta de retales 
en la calle de Esperanza Macarena, 16. 

Doña Francisca Pérez Sánchez, para frutería y verdu­
lería en la calle del General Franco, 11 (galería de alimen­
tación, puesto número 30). 

Don Rafael García Medina, para venta de baños y lava­
bos en la calle de Paredes de Nava, 41. 

Don José Boluda Moreno, para papelería en la avenida 
de San Diego, 111. 

Don Felipe Valcárcel Balbuena, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de Seseña, 32. 

Francisco Carabel y Hermanos, S. L., para domicilio 
social, oficinas y venta por mayor de artículos de joyería 
en la calle de Serrano, 41. 

Doña María del Carmen Pérez Gómez, para academia 
de corte en la calle de Cuart de Poblet, 9. 

Don Benito Torrijas Vaquero, para venta de antigüe­
dades en la calle de Carlos Arniches, 7. 

Don Antonio L. Merinero Morón, para clínica de practi­
cante en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 
número 41. 

Don Reyes Rastrojo Rastrojo, para mercería en la calle 
de Illescas, 195. , 

Don Juan Pérez Díaz, para venta de muebles en la calle 
de José del Hierro, 42. 

Hidrófugos y Revestimientos Especiales, S. A., para 
domicilio social y oficinas en el paseo de la Habana, 19. 

Inal, S. A, para domicilio social en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 14. 

Don Francisco Piñeiro Cristán, para venta de confec­
ciones en la calle de las Higueras, 59. 

Doña Matilde Seara González, para panadería y bollería 
en la calle del Amor de Dios, 3. 

Don Pedro Lucas Martín, para sastrería en el camino 
viejo de Leganés, 155. 

Jubesa, S. A, para domicilio social en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 87. 

Doña Amparo Gutiérrez Pareja, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle del León, 26. 

·Don Angel Herrero Bermejo, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Pacífico, puesto números 53, 54 y SS. 

Don Trinitario Urrea López, para venta de recambios 
de automóviles en la calle del Marqués de Mondéjar, 21. 

Euroservice,S. A., para venta de aparatos electrodo­
mésticos en la calle de ~ Argüeso, 26. 
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Viajes Gamús, S. A, para domicilio social en la avenid 
de Menéndez Pelayo, 83. a 

Secoplac, S. A, para domicilio social en la calle de la 
Estrella Polar, 18. 

Fiduciaria Germano Ibérica, S. A, para domicilio social 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 14. 

Doña María López Abellán, para venta de confecciones 
en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 8. 

Grupo Técnico, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Jorge Juan, 19. 

Don José María Fernández Alvarez, para panadería 
y bollería en la calle de José de Cadalso, 54. 

Don Antonio Carrasco Navas, para frutería y verdulería 
en la calle de las Islas J arvi, 6 (galería de alimentación 
puesto número 42). ' 

Don José Ramón Hernández Yarga, para frutería y ver­
dulería en la calle de las Islas J arvi, 6 (galería de alimen­
tación, puesto número 39). 

Don José A González Esteban, para frutería y verdu­
lería en la calle de las Islas J arvi, 6 (galería de alimenta­
ción, puesto número 29). 

Don Juan Herrero Sierra, para frutería y verdulería en 
la calle de las Islas J arvi, 6 (galería de alimentación, puesto 
número 38). 

Don Bienvenido Sanz Marinero, para frutería y verdu­
lería en la calle de las Islas J arvi, 6 (galería de alimenta­
ción, puesto número 35). 

Doña Cándida Negro Casero, para mercería en la calle 
de Angel Múgica, 3 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 40). 

Riofinex, S. A, para domicilio social en la calle de An­
tonio Maura, 16. 

Don Enrique Remartínez Magán, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la calle del Conde de 
Aranda, 20. 

Don José María Rubio López, para oficina en la calle 
de Cavanilles, 49. 

Doña Horsinda Pita Santalla, para peluquería de señoras 
en la calle de Cuchilleros, 14. 

Electrodomésticos Valentín, S. A, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Montesa, 3. 

Radio Quer, S. A, para venta de aparatos electrodo­
mésticos, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 73. 

Longyear Ibérica, S. A., para oficina en la avenida de 
Alberto de Alcocer, S. 

Don José Martínez Agudo, para frutería y verdulería 
en la calle del Arroyo Fontarrón, 413. 

Don Fernando del Rosario García, para peluquería en 
la travesía del Puerto de las Pilas, 12. 

Contefisa, para oficina en la calle de O'Donnell, 13. 
Doña María Isabel García Santín, para venta de mate­

rial y aparatos fotográficos en la calle de Puenteareas, 17. 
Don José Colorado Durán, para oficina y venta de ac­

cesorios de automóviles en la avenida de la Peña Prieta, 84, 
Don Francisco López Lozano, para taller de confec­

ciones en la calle de la Mandarina, 15. 
Doña María Luz Rivas Arispe, para panadería y bolle­

ría en el Mercado de San Pascual, puesto número 34. 
Don Angel López-Brea López, para relojería y taller 

de reparación en la calle de San Narciso, 27. 
Don Emiliano Herráez Pérez, para academia en la calle 

de José Barbastre, 32. 
Maquinaria de Obras Públicas e Industriales, S. A., para 

domicilio social y venta de accesorios de maquinaria en la 
calle de Juan José Martínez Seco, 32. 

Doña Juana Rodrigo González, para venta de l?za, 
como cambio de nombre, en la calle del Camino de los Vma­
teros, 103. 

Don Francisco Barón Calzado, para oficina de albañi­
lería en la calle de Villa lobos, 29. 
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Sociedad Española de Inversión y Restructuración, So­
ciedad anónima, para domicilio social en la calle de Her­
masilla, 21. 

Monte1e, S. A, para oficinas en la calle de Talavera, 9. 
Don Hilado Tena Santos, para venta de artículos de 

limpieza en la calle de San Claudio, 41. 
Don Miguel Martínez Cerdá, para venta de lámparas 

y artículos de eletctricidad en la calle de la Sierra de Sa­
biñar, 24. 

Sociedad Anónima de Derivados Agrícolas de las Bár­
denas, para domicilio social y oficinas en la calle de Ve­
lázquez, 154. 

Doña Josefa Tejada Moreno, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Gonzalo de Berceo, 72. 

Mudanzas de Haan, S. A, para domicilio social en la 
calle de Félix Boix, 18. 

Viajes Ecomar, S. A, para agencia de viajes en la calle 
de Abtao, 25. 

Inserco, S. A, para oficinas en la calle de Agustín de 
Foxá, 15. 

Marinex, S . A , para domicilio social en la calle de An­
tonio Acuña, 10. 

Mapeco, S . A , para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 98. 

Don Rafael Martínez Ramos, para panadería y bollería 
en la calle de Antonia Ruiz Soro, 28. 

Saskia, Subasta de Arte, S. A , para venta de antigüe­
dades en la calle de Lagasca, 16. 

Don Leopoldo J. Gómez Gómez, para instituto de belleza 
en la calle de Lombía, 3. 

Gorén, S. A ., para domicilio social y venta de porcelana 
y loza en la calle de Lagasca, 5. " 

Editorial Rosas, S. A, para oficinas en la calle de Monte 
Esquinza, 25. 

Activos Mobiliarios e Inmobiliarios, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Velázquez, 154. 

Don José Miguel Blanco Martín, para venta de material 
eléctrico en la calle de José Picón, 35. 

Don Tomás Alonso Fuentes, para almoneda en la calle 
del Espíritu Santo, 2. 

Pescador Roser, S. A., para domicilio social en la calle 
de Entre Arroyos, 100. 

Don Julián Serrano Arzola, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Mi­
ralles, 47. 

Don Luis Palacios Albarrán, para venta de tejidos en 
la calle de los Hermanos Miralles, 53. 

Estudios Financieros e Inmobiliarios, S. A, para ofi­
cinas en la calle del Marqués de la Ensenada, 16. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para panadería y bo­
llería, como traslado, en la calle de los Montes de Barbanza, 
número 7. 

Procedimientos Técnicos de Construcción, S. A, para 
oficinas en la avenida de América, 33. 

Anglo Española de Trading, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Ayala, 13. 

Don Enrique García Santamaría, para venta de aparatos 
e~ectrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Ca­
mUas, 91. 

Don José Escobosa Alcántara, para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos en la calle de Miguel San 
Narciso, 6. 

Ardoz Central Ganadera, S. A, para domicilio social 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. " 

Doña Ana María Carmona Aldabalda Trecu, para venta 
de café en el Mercado de Torrijos, puesto números 40 y 4l. 

Don Antonio Tejero Paramio, para bodega en el Mer­
cado de San José, puesto números 69, 70 Y 71. 
. Don Fernando Cambao Ledesma, para venta de confec­

Ciones en la calle de Sánchez Barcáizteglli, 40. 

Doña Adriana Roque Chico, para mercería, como am­
pliación, en la calle de la Mezquita, 12 (galería, puesto 
número 14). 

Don José Achúteglli Benito, para oficinas en la calle 
de José Arcones Gil, 10. 

Don Enrique Ubeda García, para bodega en la calle de 
Alfredo Castro Camba, 38. 
. Elof Hansson Española, S. A, para domicilio social 

y oficina en la calle de Agustín de Foxá, 29. 
Don Alejandro Gayubo Ballesteros, para oficina y venta 

por mayor de artículos de joyería en la calle del Arenal, 7. 
Ascoha, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 

de Valverde, 6. 
Don Ramóri Escabias Burgos, para venta de loza en la 

plaza de Bami, 1. 
Don Emeterio Yebra Pérez, para despacho de tintorería 

en la calle de Beniferri, 73. 
Sornar, S. A, para oficina en la calle de Gandía, 5. 
Centrb FuencarJal, S. A, para oficinas en la calle de 

Fuencarral, 101. 
Joralsa Construcciones, S. A, para oficina en la calle 

de Francisco Navacerrada, 10. 
Don Felipe Corroto López, para oficina en la calle de 

Joaquín Pastor, 33. 
Don Angel Ubeda Nieto, para venta de confecciones en 

la calle de la Hacienda de Pavones, 22. 
Don Francisco " Peñaranda Gómez, para venta de mue­

bles en la calle de los Hermanos Machado, 7. 
Doña Luisa R. Carretero García Moreno, para panade­

ría y bollería, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
Mazo, 18. 

Európtica, S. L., para domicilio social y venta de artícu­
los de óptica en la calle de Jorge Juan, 71. 

Don Francisco Sánchez González, para taller de escultor 
en la calle de Juan Pascual, 6. 

Don Carlos Jaldo Calzado, para venta de marcos y mol­
duras en la avenida de Menéndez Pelayo, 39. 

O. T. E. S. A., para domicilio social en la calle de 
Miguel Yuste, 12 y 14. 

Doña María Sánchez Sánchez, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Carpesa, 4. 

Agrupación de Fincas Cebreros, S. A, para domicilio 
social en la calle de Claudia Coello, 20. 

Don Angel Ojeda Venero, para venta de confecciones 
en la calle de López de Hoyos, 27. 

Don Armando González Saiz, para ferretería y papele­
ría, como cambio de nombre, en la avenida de Cantabria, 
número 35. 

Don Agustín del Amo González, para venta de artículos 
de Saneamiento en la calle de Casimiro Escudero, 14 y 16. 

Centropapel, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Caramuel, 38 y 40. 

Don Juan Belmonte Martínez, para oficina en la calle 
de José Arcones Gil, 74. 

Don César A Martín Rico, para lencería en la avenida 
de Aragón, 166 . . 

DENEGACIONES 

Doña María Hermitas Alvarado Somoza, para pana­
dería y bollería en la calle de Joaquín Francés, 24. 

Don Mariano Sánchez Sánchez, para bar restaurante, 
como ampliación, en -la calle del General Yagüe, 64. 

Don Bernardo Castaño Cisneros, para venta de tejidos 
en la calle "de Alcalá,383. 

Don Miguel Hornillos Fernández, para autoescuela en 
el paseo de las Delicia"s, OO. 

Doña Carmen Elías Corrales, para venta de accesorios 
de automóviles en la plaza de Olavide, 5 . 

Don Gregorio Montes Almea, para almacén cerrado en 
la calle del Prat, 5. 
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Río de Oro Publicidad, S. L., para oficinas en la calle 
de Valverde, 18. 

Don Victoriano Ruiz Villarejo, para academia en la calle 
de Toledo, 107. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Moreno Suárez, para bodega en la calle del 
Cerro Carrasco, 2. 

Don Angel J ust Díaz, para bar mesón en la avenida del 
Cardenal" Herrera Oria, 277. 

Cecal, S. A., para oficina y centro de cálculo en la calle 
de Bravo Murillo, 52. 

Madrid, 5 de mayo de 1977.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

"'"O\,Olj""I""·"·I"U'I""·I""''''''·'''I,'.,,.,·.,''''I''U''''I'''''I"" . .,'U'I''''''''U'''''''''''''I''I''II''''"'U'U'.,'U'U.",,,., 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer 57 plazas de Policías con 
destino a la, Agrupación Mixta Femenina de Circulación 

del Cuerpo de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo : 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña Inmaculada Aceves Morales. 
2. Doña María del Carmen Agredeño Ruiz. 
3. Doña María Josefa Agueda Tomé. 
4. Doña Antonia Alamo Moya. 
S. Doña Pilar Alarcón Río. 
6. Doña Isabel Alcón Sánchez. 
7. Doña Ester Alonso Arciniega. 
8. Doña Beatriz Angulo González. 
9. Doña María del Sagrario Arenas Burgos. 

10. Doña Quiteria Arévalo Andrés. 
11. Doña Juliana Benito Cástor. 
12. Doña Susana Bermúdez Cuesta. 
13. Doña Natividad Berruguete Ruiz. 
14. Doña Felisa Blanco Fernández. 
15. Doña María del Socorro Blanco Jiménez. 
16. Doña Margarita Bracero Urbán. 
17. Doña María Luisa Cáceres García. 
18. Doña María Vicenta Campoy Alcaraz. 
19. Doña María José Canoura Martos. 
20. Doña María Angeles Casado Colino. 
21. Doña María Asunción Castellanos Juan. 
22. Doña María Olvido Conde Pareja. 
23. Doña Juliana Crespo Segovia. 
24. Doña María del Carmen Cura Guijarro. 
25. Doña Sofía Da Silva Cal. 
26. Doña María de la Purificación Díaz Menéndez. 
27. Doña María del Consuelo de Dios Fraile. 
28. Doña María Asunción Elorza Alberola. 
29. Doña Paulina Escuadra Lorenzo. 
30. Doña María Escudero Cuenca. 
31. Doña María del Carmen Escudero Jiménez. 
32. Doña María del Rosario Esteban Agueda. 
33. Doña Luz Estévez Rodríguez. 
34. Doña Adelina Fernández Fernández. 
35. Doña Margarita Fernández González (provisional). 
36. Doña Felicidad Fernández Pérez. 
37. Doña Margarita de la Fuente Lobo. 
38. Doña María Rosa de la Fuente Lozano. 
39. Doña Eva . Gallego Diego. 
40. Doda Adela Gallego Serrano. 
41. Doña Cecilia Gallego Serrano. 
42. Doña Francisca García García. 
43. Doña Eugenia García González. 
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44. Doña Begoña García Muñoz. 
45. Doña Milagros García Rojo. 
46. Doña María Teresa García Sabugo. 
47. Doña Concepción Gerso1 Fernández. 
48. Doña Estrella Gil Arcones. 
49. Doña María de la Concepción Gil GÓmez. 
SO. Doña María de la Soledad Gilarte Mateos. 
S 1. Doña Clemencia Gómez' J orde. 
52. Doña María Gregoria Gómez López. 
53. Doña María José Gómez Ortiz. 
54. Doña Ana María Gómez Sánchez. 
SS. Doña María Paz González Cristóbal. 
56. Doña Inés González Fernández. 
57. Doña Mercedes Guerrero Salcedo. 
58. Doña María Isabel Hernán Yáñez. 
59. Doña Nicanora Hernández GÓmez. 
60. Doña Ana María Herranz Berzosa. 
61. Doña Carmen Hierro Pedrajas. 
62. Doña María Anunciación Holgado' Martín. 
63. Doña Avelina Iglesias Hernández. 
64. Doña Beatriz Irigaray Irigaray. 
65. Doña María Isabel Jorge Santos. 
66. Doña Teresa López García. 
67. Doña Concepción López Guerra. 
68. Doña María Ernma López Rubilla. 
69. Doña María de la Concepción Lozano García. 
70. Doña María del Pilar L10rente García. 
71. Doña Ana Macías Benítez. 
72. Doña Victoria Macías Díaz. 
73. Doña María del Pilar Madrigal Carrasco. 
74. Doña Juana María Marichal Torres. 
75. Doña María del Carmen Marín Castellano. 
76. Doña María Paz Martín Aguirre. 
77. Doña Antonia E. Martín Jiménez. 
78. Doña Antonia Martín López. 
79. Doña María Teresa Martín Maestro. 
80. Doña Teresa Martín del Pino. 
81. Doña Rosenda Ana Martín del Rosario. 
82. Doña Gregoria Martínez Alonso. 
83. Doña María de la Soledad Martínez Alonso. 
84. Doña Eloína Martínez González. 
85. Doña María Dolores Martorell Santos. 
86. Doña Mairena Matamoros Pagés. 
87. Doña María Marusa Mateos Yestera. 
88. Doña María José Medina Miranda. 
89. Doña Rosario Méndez-Cabera Bardera. 
90. Doña María Mercedes Monge Díaz. 
91. Doña María del Carmen Morgado Huesa. 
92. Doña María José Ocaña Jiménez. 
93. Doña Vicenta Palomo Basco. 
94. Doña María Jesús Paramás Nieto. 
95. Doña Cristina Parra Moro. 
96. Doña María Estrella Pascua Pérez. 
97. Doña María de los Angeles Pascual Sanz. 
98. Doña Luisa Polo Méndez. 
99. Doña María Jesús Pos Pelegrina. 

100. Doña Felisa Pulio Muñoz. 
101. Doña Adoración Recio Alvarez. 
102. Doña Dolores Ricardo Sánchez. 
103. Doña Begoña Rico de la Calle. 
104. Doña María Luz Rodríguez Cardona. 
105. Doña Bibiana Rodríguez Carretero. 
106. Doña Agustina Rodríguez López. 
107. Doña Francisca Rodríguez Marcelo. 
108. Doña María del Pilar Rodríguez María. 
109. Doña Purificación Juana Rodríguez Mesa. 
110. Doña María Isabel Rodríguez Molaguero. 
111. Doña Antonia Rodríguez Oterino. 
112. Doña María Luisa Rodríguez Pérez. 
113. Doña Rosa María Rodríguez Rodríguez. 
114. Doña Rosa María de Rueda Medina. 
115. Doña Rosa María Rupérez Macarrón. 
116. Doña María del Camino Saldaña Fidalgo. 
117. Doña María Petra Sampedro Luengo. 
118. Doña María Isabel Sánchez Andrés. 
119. Doña Margarita Sánchez Pérez. 
120. Doña Sagrario Sánchez Piña. 
121. Doña Carmen Sánchez Sánchez (2.492.765) (provisional). 
122. Doña Josefa Santiago López. 
123. Doña Dolores Santiago Molina. 
124. Doña Angeles Sanz Blasón. 
125. Doña María Rosa Sanz L1orente. 
126. Doña Purificación Sanz Sanz. 
127. Doña María Rosa Sardón Arias. 
128. Doña Bernarda Secaduras Mora. 
129. Doña Consolación Sevillano Puertas. 
130. Doña Milagros Francisca Toledano Pérez. 
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131. Doña María Trigo Abelenda. 
132. Doña María de los Desamparados Vacas Orca. 
133. Doña María Milagros Vázquez Martínez. 
134. Doña María del Carmen Vega Vázquez. 
135. Doña Adoración Vicente Calvo. 
136. Doña María del Carmen Villar Corral. 
137. Doña Mercedes Vinagre Maderas. 
138. Doña Carmen Vivas Bretaño. 

La admisión de doña Margarita Fernández González y doña Car­
men Sánchez (Documento Nacional de Identidad número 2.492.765) 
queda condicionada a que sean declaradas aptas en un nuevo reco­
nocimiento médico al que deberán someterse con anterioridad a la 
fecha en que se celebren los ej ercicios de la oposición; en la Con­
sulta de Oftalmología doña Margarita Fernández González y doña 
Carmen Sánchez Sánchez. una vez que se haya llevado a cabo la 
intervención quirúrgica que ha de practicárseles. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declaradas aptas en el reconocimiento médico: 

Doña Salomé García Cantalejo. 
Doña María Asunción Martínez Moya. 

Por no haber alcanzado la talla mínima exigida de 1,580 metros : 

Doña Pilar Alvarez Crespo. 
Doña Adoración Arcas Fernández. 
Doña Eulalia Barbero Chamorro. 
Doña Concepción Busquier Hernández. 
Doña María Josefa Calvo Vinagre. 
Doña Virginia Castillo Martínez. 
Doña María Cruz Díaz Rubio. 
Doña Margarita Egea Moreno. 
Doña María del Pilar Escured Bastida. 
Doña Soledad Fernández Saiz. 
Doña María del Carmen F ernández Ventas. 
Doña María Casi Ida Gómez López. 
Doña Gregoria Gómez Sánchez. 
Doña María Dolores González Cuevas. 
Doña María Victoria Hernández Izquierdo. 
Doña Asunción Herrero Izquierdo. 
Doña Juana Lucía Isidro Corrales. 
Doña Hortensia Martínez Checa. 
Doña Pilar Molina Cantero. 
Doña Gloria Montes Lecuona. 
Doña María del Carmen Pelillo Velasco. 
Doña María Victoria Rosa Pérez Matamala. 
Doña Rosario Prieto Mesuro. 
Doña Agustina Prieto Soto. 
Doña Angela Rodríguez Fernández. 
Doña Carmen Sánchez Sánchez. (Documento Nacional de Iden­

tidad número 50.933.306.) 
Doña Consuelo Soria Soria. 
Doña María Montserrat Urraca Cebrián. 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos y medi­
ción de talla: 

Doña Concepción Asenjo Miguel. 
Doña María del Carmen Bravo Becerril. 
Doña María Calzón Fernández. 
Doña María del Señor Cánovas Huertas. 
Doña Florencia Cordero Montes. 
Doña María de Jesús Díaz Altares. 
Doña María Josefa Domingo J ofre. 
Doña María Paz Estalayo Fernández. 
Doña Isabel Fernández López. 
Doña Rosa María Fernández Mullor. 
Doña Lucila García Fernández. 
Doña María del Pilar García Rodríguez. 
Doña María Isabel Gómez Díaz. 
Doña María de los Angeles González GarcÍa. 
Doña María Rosa González Polonio. 
Doña Isabel María Gutiérrez Jiménez. 
Doña María de los Angeles Justo Gutiérrez. 
Doña María Presentación Labrador Yubero. 
Doña María Teresa Largo Barrera. 
Doña María Cecilia López Esteve. 
Doña Cándida J oaquina López Rodríguez. 
go~a Marta María Victoria Martín Fernández. 

Do~a María Josefa Martín García. 
ona Gabina Martín Gutiérrez. 

Doña María Moreno Pérez. 
Doña Nieves Moro Cabeza. 
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Doña Mercedes Nuño Pérez. 
Doña Leonor Peña Puertas. 
Doña María Teresa Perdiguero Hernández. 
Doña Marisol Pérez Rodríguez. 
Doña Victoria Polo Carrasco. 
Doña Antonia Rodríguez Gómez Marcos. 
Doña María Encarnación Santiago Bueno. 
Doña Ana María Santiago Ribada. 
Doña Concepción Serrano Francisco. 
Doña María Ofelia Vilela Aros. 
Doña Paulina Zazo Zazo. 

Madrid, 19 de abril de 1977.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resohtción del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre el personal del Departamento de Parques, 
Jardines y Estética Urbana para proveer 355 plazas de 

Ayudantes 

Habiéndose producido error por duplicidad en la convocatoria 
para la celebración del ejercicio de que consta la fase de oposición. 
este Tribunal. subsanando tal error. pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que dicho ejercicio. para el que quedan 
convocados, se celebrará el día 16 del próximo mes de mayo. a las 
cinco y media de la tarde. en los comedores de la Institución Sindical 
Virgen de la Paloma. sitos en la calle de Francos Rodríguez. 114. 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid. 28 de abril de 1977.-EI Secretario del Tribunal (ile­
gible). 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de reparación de las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la Ciudad Pegaso 

Tipo: 14.783.754 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 143.919 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de reparación de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la Ciudad Pegaso, se compromete tomarlo a su 
cargo. con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firrlUJ, del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 20 de abril de 1977.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Subasta de las obras de urbanización de la calle de los 
H erm,anos Trueba 

Tipo : 4.131.285 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y ' dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según 'informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 66.970 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ", (en representación de ",), v(!cino de "" con domicilio 
en "" en posesión 'del Documento Nacional de Identidad nÚ!l1ero "" 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de urbanización de la calle de los Her­
manos Trueba, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del." (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seg'\lridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secreta~io general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de la calle de Nuestra 
Señora del Carmen, entre la travesía. de. Maria Juana .y la 

calle de Dolores 

Tipo: 9.863.749 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. . 

Garantías: Provisional, 128.638 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ", (en representación de ,,,), vecino de "', con domicilio 
en "" en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización de la calle de Nuestra Señora 
del Carmen, entre la travesía de María Juana y la calle de Dolores, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del " , por 
ciento respecto al precio tipo. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en espécial previsión yseguridy.d social 
social y protección a la industriá española . .. 

(Fecha y firmo: del. licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección .. de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta. la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el sa:1ón de Tapices, a los doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
C oncur SO de IOJS obras de adap tación de las oficinas existen_ 
tes en la planta baja de la Junta Municipal de Chamartín 

para Salón de Actos ) 

Tipo: 872.712 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 17.455 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ,,, (en representación de ",), vecino de "" con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de adaptación de las oficinas existentes 
en la planta baja de la Junta Municipal de Chamartín, para Salón 
de Actos, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baj a del ", por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de aceras en los 

números pares de la avenida de los Fueros 

Tipo: 1.327.638 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.915 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ", (en representación de " ,), vecino de "" con domicilio 
en "" en posesión del Documento Nacional de Identidad número " ., 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de pavimentación de aceras en los 
números pares de la avenida de los Fueros, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del " , (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción de aceras y servicios 

complementOlYios en la calle del Comandante B enítez 

Tipo : 1.006.718 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.101 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de construcción de aceras y servicios 
complementarios en la calle del Comandante Benítez, se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de t(1J.S obras de p'atVÍmentación de la calle de 

Gabasti 

Tipo: 3.618.778 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 59.282 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de Gabasti, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial ll'revisión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tap\ces, a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de restauración del teatro Español 

(primera etapa) 

Tipo: 33.191.326,39 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 245.957 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 

. enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de restauración del teatro Español (primera 
etapa), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Preséntación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de infraestructura ambiental de 
monumentos, remates y complementos funcionales de la 

superficie de la plaza de Colón 

Tipo: 64.926.632 pesetas. 
Plazos: Las obras deberán estar ejecutadas con anterioridad 

al 15 ·de mayo próximo y el plazo de garantía se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 404.634 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de infraestructura ambiental de monumentos, 
remates y complementos funcionales de la superficie de la plaza 
de Colón, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
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mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de aceras en la calle 

de la Virgen de los Peligros 

Tipo: 1.037.481 pesetas. 
Plazos: Catorce días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.563 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DEPROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación de aceras en la calle 
de la Virgen de los Peligros, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para el aprovechamiento del recinto de la Casa 
de Campo durante 1977 para la venta ambulante de helados 

Tipo: 500.000 pesetas. 
Plazo: El plazo de duración empieza en el momento en que se 

efectúe el primer pago, terminando el día 31 de diciembre. 
Pagos: El SO por lOO en los cinco días siguientes a la adjudica­

ción, y el otro SO por 100 en la segunda quincena del mes de julio. 
Garantías: Provisional, 10.000 pesetas; la definitiva, 40.000 pe­

setas. 
MODELO DEPROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para el aprovechamiento del recinto de la Casa de Campo 
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durante 1977 para la venta ambulante de helados, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas. '" 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a los doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 4.684 pares de guantes con 
destino al personal de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 4.451 pares de zapatos con 
destino al personal de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tlratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provitr,cia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 300 impermeables blancoS con 
destino al personal de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, dentro 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras pintura en el Mercado municipal 
de Tirso de Molina. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
firatación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de gas ciudad para 
calefacción en el edificio que ocupa la Junta Municipal del distrito 
de Tetuán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tu"atación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provit~ia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Doña Mercedes Martín-Caro Santibáñez proyecta ampliar su car­
nicería, como cambio de nombre, sita en el Mercado de Maravillas, 
puesto números 333 y 334. 

Don Ramón Peñuelas Castelló proyecta establecer una academia 
de baile en la casa número 20 de la calle de Relatores. 

Don Saturnino Martín Luis proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de Maravillas, puesto número 336. 

Doña Gregoria Rueda Hernández proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 2 de la calle de la Virgen 
de la Oliva. 

Don Angel Fernández Menéndez proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de material eléctrico en la casa número 99 
de la calle de Villajoyosa. 

Don José Sánchez-Sicilia López proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 21 de la calle de San Mateo. 

Doña María Teresa Schacke Reyna proyecta establecer un al­
macén cerrado de imprenta en la casa número 10 de la calle de San 
Victorino. 

Don Ciríaco García Chapa proyecta establecer un almacén cerra­
do de productos de tintorería en la casa número 11 de la calle de 
San Deogracias. 

Don Isidoro Rubio González proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la avenida del Mediterráneo, local número 2. 

Don Claudio Espinosa Galera proyecta establecer un taller de 
utillaje en una casa sin número de la calle de las Lenguas. 

Gibert, Prótesis Dental, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
de protésico dental en la casa número 11 de la calle del Marqués de 
Ahumada. 

Eldu Madrid, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
material eléctrico en la casa número 11 de la calle de Miguel Mayor. 

Don Antonio Devis Espinosa proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 29 de la calle de Mercedes 
Arteaga. 

Doña Sagrario Galán Pérez proyecta ampliar su taller de repa­
ración de chapa y pintura de automóviles sito en la casa número 37 
del camino viejo de Leganés. 

Don Gaudencio Moreno Martín proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 24 de la 
calle de la Virgen de Aránzazu. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., proyecta establecer una tienda 
de comestibles y despacho de pan en la casa número 23 de la calle de 
Zigia. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencía 
sita en la casa número 3 de la calle de Mauricio Legendre. 

Don Adrián Sánchez Pastor proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 40 de la calle 
de Emilio Gastesi Fernández. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 21 de la calle de Torres Miranda. 

Banco de Crédito e Inversiones proyecta instalar aire acondicio­
nado en su agencia sita en la casa número 80 de la calle de Velázquez. 

Comresa proyecta establecer un edificio de oficinas, comercial 
y garaje aparcamiento en la casa número 23 de la calle de Eloy 
Gonzalo. 

Don Justo Jiménez Garcia proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 6 de la calle del Etna. 

Don Vicente Fernández Fernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 153 de la calle de Jorge Juan. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 4 de la calle de Eugenio Sellés. 

Don Antonio García Aleol proyecta establecer una taberna en la 
casa número 88 de la calle de José de Cadalso. 

Plener, S. A., proyecta ampliar su óptica sita en la casa nú­
mero 135 del paseo de Extremadura. 

Don Miguel Fernández Sáez proyecta establecer un taller de 
construcciones metálicas en la casa número 152 del camino de las 
Hormigueras. 

Doña Francisca Macias Gutiérrez proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 32 de la calle de Bravo Murillo. 

Roncesvalles, S. A., proyecta instalar dos ascensores en la casa 
número 70 de la calle de Blasco de Garay. 

Roncesvalles, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en 
la casa número 70 de la calle de Blasco de Garay. 
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Don José Alfagene San José proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 1 de la calle de 
Ruiz Palacios. 

Don Jaime Molina Moya proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 16 de la calle de Los Collados. 

Banco de Santander proyecta ampliar con aire acondicionado su 
agencia sita en la casa número 70 de la avenida de la Reina Victoria. 

Galería de Arte Galileo proyecta establecer una exposición y ven­
ta de objetos de arte en la casa número 84 de la calle de Galileo. 

Doña Rosario Baranda Espina proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 12 de la calle de las Fuentes. 

Don José Domingo Blanco García proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 20 de la calle de Federico Grases, puesto 
número 30. 

Don Mariano de la Torre Ruedas proyecta ampliar su salchi­
chería sita en la casa número 20 de la calle de Federico Grases, 
puesto número 29. 

Don Raúl Villanueva de Céspedes proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 4 de la calle de Felipe V. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 59 del paseo de la Florida. 

Banco de Santander proyecta ampliar con aire acondicionado su 
agencia sita en la casa número 47 de la calle de Francos Rodríguez. 

Viñamar, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento pri­
vado en la casa número 2 del paseo del General Martínez Campos. 

Plaza del General Alvarez de Castro Cinco, S. A., proyecta 
establecer un garaj e y servicios generales de la finca en la casa 
número 5 de la plaza del General Alvarez de Castro. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 17 de la calle de Sagunto. 

Doña Eduvigis Zotes Martínez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 6 de la travesía de San Mateo. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 25 de la calle de San Maximiliano. 

Don Cipriano Zurro Alvarez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa número 37 
de la calle de los Algodonales. 

Don Victoriano García Rodríguez proyecta establecer una tienda 
de comestibles con venta de pan en la casa número 33 de la calle del 
Arroyo de la Media Legua. 

Tecosa Centro, S. A'J proyecta establecer su domicilio social 
y oficina en la casa número 44 de la calle de Abtao. 

Don Angel Fuentes Touzón proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 143 de la avenida de 
Aragón. 

Oceánica de Alimentos, S. A., proyecta establecer unas oficinas, 
praparación y conservación de maríscos y venta por mayor en una 
casa sin número de la calle de Diagonal (polígono Las Mercedes). 

Don Vicente Rodríguez Sánchez proyecta establecer una tienda 
para la venta de refrescos y sanwichs en la casa número 236 de la 
calle de la Encomienda de Palacios. 

Doña Alicia Velasco González proyecta establecer una tienda para 
la venta de pollos asados y mariscos en la casa número 138 de la 
calle de Maqueda. 

Don Evelio Gil Herrán proyecta ampliar su perfumería, dro­
guería y venta de artículos de limpieza sita en la casa número 91 
de la calle de los Hermanos Miralles. 

Don Antonio Carretero Poza proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza y juguetes en la casa 
número 65 del paseo de los Castellanos. 

Don Pablo González Sanz proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de Carpesa. 

Don Francisco Carrillo de Albornoz y Moreno proyecta estable­
cer un almacén cerrado de artículos de limpieza en la casa número 68 
de la calle de Seseña, local número 6. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 15 de la calle de Torres Miranda. 

Reverendos Padres Oblatos de María Inmaculada proyectan ins­
talar calefacción .en la casa número 36 duplicado de la calle de 
Diego de León. 
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Don Miguel Blanco García proyecta ampliar su carnicería sit 
en la casa número 20 de la calle de Federico Grases, puesto nú~ 
mero 7. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e en 1 
casa número 7 de la calle del Ferrocarril. a 

Don Antonio Portugal Ramírez proyecta establecer un colegio 
en una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia. 

Don Enrique Prat Bosch proyecta establecer un taller de repara_ 
ción y venta por mayor de máquinas de oficina en la casa número 128 
de la calle del Puerto de Santa María. 

Don Severino Langa González proyecta establecer una droguería 
perfumería y venta de papeles pintados en la casa número 42 de I~ 
calle del Olvido. 

Doña Berta Gancedo Fernández proyecta establecer un almacén 
cerrado de tostadero de almendras en la casa número 7 de la calle 
de El Escorial. 

Don Leónides López Villagra proyecta establecer una autoescuela 
en la casa número 13 de la calle de Emilio Muñoz. 

Doña Lucrecia Burguillo del Rey proyecta establecer un bar en 
la casa número 40 de la calle de Villaescusa. 

Don Gregorio Cobos Herranz proyecta ampliar con cocina su bar 
sito en la casa número 389 de la calle de López de Hoyos. 

Don Gaspar de la Cruz Ramón proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 28 de la calle de Ayala. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta estable­
cer una agencia con aire acondicionado en la casa número 290 de 
la calle de Alcalá. 

Don José Luis Miranda Aparicio proyecta instalar un acuario 
de venta por mayor de peces y afines en la casa número 52 de la 
calle de los Pinos Baja. 

Chelsea, Hermanos Prados y Compañía, S. A., proyecta esta­
blecer un taller de corte y venta por mayor de confecciones en la 
casa número 15· de la calle del Chimbo. 

Sachah, S. A., proyecta ampliar su peletería, oficinas y almacén 
sitos en la casa número S de la avenida del Mediterráneo. 

Suministros L1orca, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de artículos de plástico y caucho en la casa 
número 27 de la calle de Cavanilles. 

Asociación Nuevo Futuro proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 7 de la calle del Conde Duque. 

Doña Agapita Durante Bravo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 4 de la calle del Conde de Lemos. 

Don Ignacio de las Casas Gómez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 8 de la plaza de Chueca. 

Don Francisco José Caños Andrés proyecta establecer un café 
bar en la casa número 5 de la calle de Campoamor. 

Don Bernabé Vacas Fernández proyecta establecer un super­
mercado de alimentación en la casa número 30 de la avenida de 
Aragón. 

Compañía de Administración y Financiación de Empresas, S. A., 
proyecta establecer una oficina en la casa número 54 de la calle de 
Alcalá. 

Don José Camacho Cerro proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 6 de la calle del Azabache. 

Mantuan, S. A., proyecta establecer un taller de joyería y orfe­
brería en la casa número 39 de la calle de Santa María. 

Don Martín Espejo de la Torre p~oyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 3 de la calle de la Sierra de Gor, bloque 2. 

Confecciones Gijón, S. A., proyecta establecer un almacén de 
camisería en la casa número 16 de la calle del Almirante Requeséns. 

Don Carlos Durán Barquero proyecta establecer un taller de 
manufacturas de plástico en la casa número 33 de la calle de 
Alejandro Morán. 

Doña Isabel González Mesones Calderón proyecta ampliar su 
restaurante sit~ en la 'c~sa' número 26 de la avenida de Alberto de 

.' . 
Alcocer. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 100 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

. Don Manuel Sánchez . Lucas proyecta ampliar su tostadero de 
garbanzos sito en la casa número 42 de la calle de. Enrique Velasco. 
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Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa números 49 y 51 de la calle -de los Herma­

nOS Miralles. 
Don Francisco Morales Esteban proyecta ampliar su bar restau­

rante sito en la casa número 2 de la calle de Gómez de Mora. 
Don Virgilio Ortega de Bernardo proyecta ampliar su bodega sita 

en la casa número 36 de la calle de Granada. 
Tacusa proyecta establecer una exposición y venta de automóvi­

les y taller de raparación con chapa y pintura en la casa número 5 
de la calle de la Estación. 

Don Cirilo Corchero Gil proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles sita en la casa número 8' de la calle de Lezo. 

Don Simón Sánchez Dévora proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 10 de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia 
(galería, puesto número 27). 

Doña Matilde Domínguez Ruiz proyecta ampliar a bar su bodega 
sita en la casa número 11 del camino de la Cuesta. 

Don Angel Leonardo Salan López proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 10 de la calle del Caudillo de 
España. 

Cooperativa Gruma proyecta establecer un almacén de autoservi­
cio con cafetera en una casa sin número del camino de las Cárcavas 
(Hortaleza). 

Don José Benito de la Casa proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 100 de la avenida del Manzanares. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en los bloques 4 y 6 de la calle de Marbella, manza­
na XXXVIII. 

Maquinaria Eléctrica Bilbao, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas en la casa número 21 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 4 de la calle de Rutilio Gacis. 

Comercial Lagala, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de quemadores de fuel-oil en la casa número 130 de la calle de 
Sambara. 

División Española L' Air Liquide, S. A., proyecta ampliar su 
taller de calderería y mecánica sito en la casa número 50 de la calle 
de San Norberto. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia en la casa número 14 de la calle de San Gerardo. 

Doña Julia Folgueras Domínguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en la casa número 6 de 
la calle del Doctor Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 5 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida a la Visita­
dora sanitaria doña María Luisa Martín Navarrete, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle del Chimbo, 37, 4.° E: 

Por Decreto de Alcaldía Presidencia, fecha 22 del corriente mes, 
se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi­
nistrativa a la Visitadora sanitaria doña María Luisa Martín Na­
varrete, con suspensión preventiva de empleo y sueldo, por venir 
faltando al trabajo desde el día 21 de marzo último, sin haberse 
reincorporado al mismo, lo que puede constituir una falta de ausen­
cia injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1 del Re­
glamento de Funcionarios de Administración Local, a tenor de 10 
dispuesto en el artículo 125 y siguientes del Reglamento de Funcio­
narios de Administración Local, habiendo sido nombrados Instruc-

tor y Secretario del mismo don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe 
de la Unidad de Disciplina y Control, y don Victoriano Humanes 
Sevilla, Auxiliar Administrativo. 

Con la advertencia de que para la recusación de Instructor y Se­
cretario tendrá ocho días, contados a partir de la fecha de publi­
cación de este edicto, y en caso de r-o formular objeción alguna 
al respecto, tendrá a continuación otros quince días hábiles, a tenor 
de 10 dispuesto en el artículo 119 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, pudiendo en este último pl.azo contestar 
al pliego de cargos y proponer cuantas pruebas estime oportunas, 
que se dirigirán personalmente o por correo al Secretario del ex­
pediente. 

Madrid, 25 de abril de 1977.-El Instructor, Felipe Díaz Murillo: 

"'I""'I"I""''''''''''I,'''''''''''''I''I'''''''''''II''''I,'U""U'U'I""'I,'II''''I''I'''''I'''''U''''U''''I''I,'I,'U'I"1"1"1"1"1"1,', 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la se­
sión celebrada el día 1 del corriente mes, ha acordado aprobar 
definitivamente el proyecto de reparcelación de los terrenos del 
polígono A del plan parcial del sector de Peña Grande, con deses­
timación de las alegaciones formuladas en el período de información 
pública. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que exigen los artículos 23 y 25 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966, con expedición del documento preceptuado 
en el artículo 101 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer re­
curso de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, conforme a 10 dispuesto en los artículos 26, 
número 1, del Reglamento de 7 de abril de 1966 de Reparcelaciones 
del Suelo, afectados por los planes de ordenación urbana, y 122 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 de! Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora­
ciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera 
otros recursos que estime conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la se­
sión celebrada el día 1 del corriente mes, ha acordado aprobar 
inicialmente el proyecto de reparcelación del polígono Ciudad de 
los Poetas, presentado por la Junta de Compensación Dehesa de la 
Villa, para el cumplimiento del acuerdo del Consejo de la Gerencia 
de 8 de marzo de 1973, que aprobó definitivamente la referida re­
parcelación con diversos condicionamientos, se dé efectividad al 
mismo, debiendo darse a este acuerdo los efectos y posterior tra­
mitación que preceptúa e! artículo 23 del Reglanlento de Reparce­
laciones de 7 de abril de 1966, sometiéndose a información pública 
durante el plazo de un mes. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, durante e! plazo de un mes, contado a partir del día si­
guiente al en que sea publicado e! presente anuncio en el Boletí,~ 

. Oficial de la Provincia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Negociado de Reparce!aciones (calle de Paraguay, con vuelta a la 
avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentar en 
el Registro General de la misma cuantas reclamaciones considere 
relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 20 de abril de 1977.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año . 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

300 

150 

420 

480 

720 

6 

8 

25 

de concesión o de denegación . 360 

Recargo mensual en concepto de reparto 15 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o afios completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1977_0389
	E10_HEM_BOAM_1977_0390
	E10_HEM_BOAM_1977_0391
	E10_HEM_BOAM_1977_0392
	E10_HEM_BOAM_1977_0393
	E10_HEM_BOAM_1977_0394
	E10_HEM_BOAM_1977_0395
	E10_HEM_BOAM_1977_0396
	E10_HEM_BOAM_1977_0397
	E10_HEM_BOAM_1977_0398
	E10_HEM_BOAM_1977_0399
	E10_HEM_BOAM_1977_0400
	E10_HEM_BOAM_1977_0401
	E10_HEM_BOAM_1977_0402
	E10_HEM_BOAM_1977_0403
	E10_HEM_BOAM_1977_0404
	E10_HEM_BOAM_1977_0405
	E10_HEM_BOAM_1977_0406
	E10_HEM_BOAM_1977_0407
	E10_HEM_BOAM_1977_0408
	E10_HEM_BOAM_1977_0409
	E10_HEM_BOAM_1977_0410
	E10_HEM_BOAM_1977_0411
	E10_HEM_BOAM_1977_0412



